PAGE  
84

ACTA Nº19-06

Sesión celebrada el 31 de Mayo de 2006.

Sesión ordinaria Nº 19-06 celebrada por la Junta Directiva del Colegio de Abogados de Costa Rica, a las dieciocho horas del día 31 de Mayo del año dos mil seis y ratificada en las oficinas centrales en Zapote, con la asistencia de los siguientes directivos: 

Lic. Marco. Castro Alvarado

   
Presidente

Dra. Alejandra Castro Bonilla   


Vicepresidenta

M.Sc. Gustavo Solís Vega


   
Secretario

Lic. Adolfo Durán Abarca

   

Tesorero 
Lic. Ramiro Salvador Arauz Montero

Prosecretario 

Licda. Luz María Bolaños Arias
 

Vocal I

Lic. José Daniel Alvarado Bonilla


Vocal IV      

Lic. Wilfred Arce Salas



Vocal V

Dra. Érika Hernández Sandoval


Fiscal

AUSENTES CON JUSTIFICACIÓN:

Licda. Cruz María Calvo Cuadra


Vocal III
Lic.   Miguel Román Díaz 
   


 Vocal II

FUNCIONARIOS ASISTENTES:

Lic. José Luis Meneses Rímola  


Director Ejecutivo

Licda. Seidy Azofeifa Aguirre      

  
Secretaria de Actas
Lic. Guillermo Silesky Mata                               Auditor Interno

Licda. Marta Esquivel Rodríguez 
  Asesora Legal

ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN
La Dra. Alejandra Castro Bonilla, comprobado el quórum de ley, da inicio a la sesión ordinaria Nº 19-06, con la presencia de los siguientes señores directivos:

M.Sc. Gustavo Solís Vega


   
Secretario

Lic. Adolfo Durán Abarca

   

Tesorero 
Lic. Ramiro Salvador Arauz Montero

Prosecretario 

Licda. Luz María Bolaños Arias
 

Vocal I

Lic. José Daniel Alvarado Bonilla


Vocal IV      

Lic. Wilfred Arce Salas



Vocal V

Dra. Érika Hernández Sandoval


Fiscal

ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA
La Dra. Alejandra Castro Bonilla  somete a consideración de los señores directivos el siguiente orden del día:

1.-  Comprobación de quórum e inicio de sesión

2.-  Aprobación de Agenda Presidencia

3.- Lectura y Aprobación del Acta No. 18-2006

4.- Audiencia Dr. Enrique Rojas Franco

5.-  Correspondencia
6.-  Asuntos de Fiscalía

7.-  Informe breve del Director Ejecutivo

8.- Informes breves de los señores Directivos

SE ACUERDA: 

 2006-19-001: Aprobar el anterior orden del día presentado por la Dra. Alejandra Castro Bonilla.

Ocho votos.
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTA Nº18-06
3.1. Se da lectura del acta Nº18-06 celebrada el 24 de mayo del 2006.

La Dra. Alejandra Castro Bonilla presenta recurso de revisión contra el acuerdo 2006-18-06, con relación al informe realizado por la Licda. Vanesa Cohen Jiménez, Directora de Propiedad Industrial, para que en lugar de trasladar el informe a los señores Lic. Marco A. Jiménez Carmiol y al Lic. Luis Guillén Downing, se proceda a solicitar el criterio de la Comisión de Resolución de Controversias en Propiedad Intelectual del Colegio de Abogados, para ver cuál es la postura en torno al tema y externar ambos criterios, en el entendido de que el Colegio no puede adoptar una posición oficial al respecto, pero para que los consultantes tengan un criterio adicional al que ya han venido teniendo, y que lo eleven a la Junta Directiva en el plazo de ocho días hábiles. 

Seguidamente se somete a votación la aprobación del recurso de revisión para trasladar el informe de la Licda. Vanesa Cohen Jiménez, Directora de Propiedad Industrial a la Comisión de Resolución de Controversias en Propiedad Intelectual del Colegio de Abogados, para que emitan un criterio y lo eleven a la Junta Directiva del Colegio de Abogados en el plazo de ocho días hábiles.

Se obtienen 6 votos a favor del recurso y dos en contra del Lic. Ramiro Salvador Arauz Montero y Lic. José Daniel Alvarado Bonilla.

SE ACUERDA: 

2006-19-002: Acoger el recurso de revisión planteado por la Dra. Alejandra Castro Bonilla, revocar el acuerdo 2006-18-06 y trasladar el informe de la Licda. Vanesa Cohen Jiménez, Directora de Propiedad Industrial, a la Comisión de Resolución de Controversias en Propiedad Intelectual del Colegio de Abogados para que emitan un criterio y lo eleven a la Junta Directiva del Colegio de Abogados en el plazo de ocho días hábiles.

Seis votos.
2006-19-003: En lo demás, aprobar el acta Nº18-06 celebrada el 24 de mayo del 2006 con las observaciones hechas por los señores directivos.
Ocho votos.

AL SER LAS DIECISITE HORAS CUARENTA MINUTOS INGRESA A LA SALA DE SESIONES EL LIC. MARCO CASTRO ALVARADO.

ARTICULO 4) AUDIENCIA DR. ENRIQUE ROJAS FRANCO

Al ser las diecisiete horas cuarenta minutos ingresa a la sala de sesiones el Dr. Enrique Rojas Franco, quien hace entrega a los señores directivos de la Revista Iberoamericana de Derecho Administrativo Nº6, que se publica con el apoyo del Colegio de Abogados y circula por todo Iberoamerica, Portugal, España y el resto de Latinoamérica y algunos estados de los Estados Unidos. 

La Asociación Iberoamericana aglutina a los más importantes administrativistas de Iberoamerica y siempre están haciendo seminarios, congresos, etc.

Informa que para enero o febrero del año entrante están pensando en organizar en las instalaciones del Colegio de Abogados un congreso bajo el tema del “Tipo de control en el ámbito del Derecho Público”, y eventualmente van a tratar de traer al profesor García de Enterría, aunque ya ellos no viajan a Latinoamérica, les afecta mucho, pero él quiere venir a Costa Rica y van a tratar de hacer un acto importante a nivel del Derecho Público.

Ya comenzó a hacer contactos con distintas instituciones solicitando coopatrocinios para hacer una publicación sobre el control en Iberoamerica y siempre tratando de apoyar con el Colegio de Abogados.

En cuanto a la revista informa que se empezó a editar la sétima; no está a la venta, se dona a todas las bibliotecas, todos los profesores de Derecho Público, todos los jueces contenciosos y se manda a todo Iberoamerica a distribuirse, porque no es comercial, se trata de que les llegue a todos los abogados gratuitamente, y es una revista de alto contenido académico.

Agrega que también se está editando en el Editorial Porrúa de México un libro de Derecho Administrativo Costarricense.

El Lic. Marco Castro Alvarado y la Dra. Alejandra Castro Bonilla felicitan a don Enrique por estas iniciativas. 

Agrega la Dra. Castro que una preocupación que tiene y le gustaría que se reúnan aparte para analizarlo, ya sea con la Comisión Académica o el Consejo Editorial, es en cuanto al aporte que hace el Colegio a la revista. Según se informó a la Junta Directiva el Colegio donaba quinientos mil colones por el tiraje, y el tiraje es de 500, entonces habría que valorar el estado de cuentas, cuánto puede aportar el Colegio que sea proporcional a lo que se les está dando a otras revistas también prestigiosas para el Colegio y los agremiados, de manera que no se discrimen entre un agremiado y otro, de modo que sean equitativos en todos estos esfuerzos que son de una gran valía, pues estima que se necesita seguir manteniendo estos aportes y que el Colegio también contribuya a su enriquecimiento, pero de una forma más directa y comprometida de cómo se tramita la aprobación y de la vigilancia del presupuesto, máxime que el Colegio entró en un control propio a nivel administrativo, a nivel de la Contraloría General que revisa el presupuesto del Colegio y por ende se debe hacer un control interno de ese destino de presupuestos, de ahí el acuerdo que se tomó hace unos meses atrás y le parece muy oportuna esta visita para iniciar ese diálogo.

El Dr. Enrique Rojas manifiesta que hace algunos años cuando hizo la solicitud por primera vez de que se le ayudara a editar una revista, el Colegio no le pidió ninguna condición, y en esa época acordó pagar la mitad de la edición y los precios se han triplicado al aporte que dio originalmente el Colegio, la mitad la financia él en su carácter de Director Ejecutivo del Instituto, pero no solo la edición del tiraje, esto hay que distribuirlo por vía aérea, el costo es muy alto, y todo eso lo paga él, y lo más importante es que aquí no hay lucro, porque la revista no se vende, la idea es que circule nacional e internacionalmente.

Si el Colegio le hubiera puesto la condición de integrar al Prosecretario en el Consejo Editorial desde el inicio no hubiese tenido ningún problema en hacerlo como tampoco lo tiene ahora, pero nunca se le había puesto esa condición, dicho sea de paso ya está incluido dentro del Consejo Editorial, porque todo es muy transparente. El costo del tiraje de los quinientos ejemplares es tres veces mayor a lo que acordó el Colegio en un principio que era pagar la mitad de la edición, y ese monto se ha mantenido como una ayuda.

Le interesa más el logotipo del Colegio que aparece en la portada que la contraprestación del Colegio, por que si se ponen a ver lo económico, el Colegio da una gran ayuda, pero pequeña desde el punto de vista material, económico, pero ahí está el logo del Colegio divulgando la ciencia del Derecho. Es una revista hecha en Costa Rica dirigida por costarricense, editada en Costa Rica, que circula en todo el mundo con el logo del Colegio de Abogados y eso es lo más importante.

Si el Colegio así lo desea, pueda dar cuentas y presentar facturas.

Los señores directivos le agradecen a don Enrique Rojas por la visita y la entrega de la Revista.
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA

5.1. El Lic. José Luis Meneses Rímola remite oficio DE-I-023-06, mediante el cual adjunta la solicitud de reincorporación de la Licda. Tatiana Corella Jiménez, carné 5015. De conformidad con el estudio realizado por la Dirección Ejecutiva la reincorporación procede.

SE ACUERDA:  
2006-19-004: Aprobar la reincorporación de la Licda. Tatiana Corella Jiménez carné 5015 a partir del mes de junio del 2006, debiendo cancelar la cuota correspondiente al mes de junio.

Nueve votos

5.2. El Lic. José Luis Meneses Rímola remite oficio DE-I-024-06, mediante el cual adjunta la solicitud de reincorporación de la Licda. Gabriela Jiménez Cruz, carné 7841. De conformidad con el estudio realizado por la Dirección Ejecutiva la reincorporación procede
SE ACUERDA: 

2006-19-005: Aprobar la reincorporación de la Licda. Gabriela Jiménez Cruz, carné 7841 a partir del mes de junio del 2006, debiendo cancelar la cuota correspondiente al mes de junio.
Nueve votos.
5.3. El Lic. José Luis Meneses Rímola remite oficio DE-I-025-06, mediante el cual adjunta la solicitud de suspensión voluntaria de la Licda. Erica Graciela Rojas Cubero, carné 9693. De conformidad con el estudio realizado por la Dirección Ejecutiva la suspensión voluntaria procede.
SE ACUERDA: 

2006-19-006: Aprobar la suspensión de la Licda. Erica Graciela Rojas Cubero, carné 9693, a partir del mes de junio del 2006.  Se le comunica que según el Régimen de Seguridad Social de este Colegio, el cese en el pago de sus cuotas, implica perder los derechos adquiridos en la póliza de Gastos Médicos. En consecuencia la póliza de vida está cubierta, hasta donde el fondo permita cubrir la prima de dicha póliza
Nueve votos.
5.4. La MSc. Rosaura Matarrita Baccá remite el oficio DA-Oficio-013-2006 que textualmente dice:

Reciba un cordial saludo del Departamento Académico del Colegio de Abogados de Costa Rica.  Con relación al acuerdo tomado por la Junta Directiva en la sesión Nº 15-06 celebrada el 03 de mayo y ratificada el 09 de mayo del 2006 del cual se lee: “Solicitar al Departamento Académico y de Incorporaciones que revise la programación de los cursos de ética, para que cuando haya acumulación de personas se coordinen los cursos que sean necesarios para que no se quede nadie sin espacio”.

CONSIDERANDO

1. Nuestro departamento ha realizado una planificación anual de los Cursos de Ética Profesional Jurídica con base a la demanda histórica, ya que no se puede prever cuántos estudiantes se matricularán.  Como puede observarse en las publicaciones mensuales se ofrecen 2 cursos ordinarios y 2 cursos intensivos.  (Ver anexo 1 con las publicaciones en el periódico La Nación)).

2. El Reglamento del curso de ética profesional (publicado en la Gaceta N° 58 del 23 de marzo del 2005) establece que para impartirse el mismo, es necesario que exista una matricula mínima de veinte estudiantes -artículo 4- (Ver anexo 2).  También por razones de costo, no es rentable para la institución impartirlos a menos estudiantes ya que no se cubren los costos mínimos y si bien, no somos una institución lucrativa tampoco debemos contemplar pérdidas ya que según el informe de costos de oficio CON-101-04, cuadro nº 1, realizado por la Auditoría Interna, el Colegio asume una pérdida de ¢138.850.00 por curso con 20 personas.

De manera que cuando no se llena el cupo mínimo se traslada el curso de fecha como sucedió en el caso del Sr. Gonzalo Gómez Rodríguez.

3. Los requisitos para que los egresados de Derecho puedan matricular el curso de Ética son:

a) Original y copia del título de la Licenciatura en Derecho o en su defecto certificación de egresado(a) de dicha carrera en papel membretado, firmada por el rector de la universidad, con sello blanco y los timbres correspondientes. 

b) Original y fotocopia de la cédula de identidad o cédula de residencia al día, según corresponda.

c) Formulario de matrícula, debidamente lleno. 

d) Recibo de cancelación de los derechos de matrícula del curso.

Siendo que la única condición importante para matricularse es la de ser egresado, no se provoca ningún atraso a los estudiantes, ya que ellos pueden ir realizando ante la universidad los trabajos finales de graduación, tramites de graduación entre otros, mientras se encuentran llevando el curso.

4. El Departamento Académico se rige por una planificación estratégica dada la demanda de cursos de actualización, congresos, seminarios, mesas redondas, préstamo de aulas a otras instituciones que exigen alta planificación para lograr disponer de los espacios y equipos para desarrollar las actividades con la mejor calidad.

5. Es importante recordar que 23 universidades privadas y 1 pública constantemente están egresando profesionales en Derecho por lo que es difícil adecuar los cursos a conveniencia de cada una de ellas.

6. El Departamento Académico en un esfuerzo conjunto con sus profesores de Ética imparte dichos cursos en las sedes regionales cuando así se solicita y se tenga el cupo mínimo, en el año 2005 se dio en San Carlos y Liberia, en este año se ha dado en Pérez Zeledón y el próximo mes de julio en Puriscal. De febrero a marzo 2006 se han dado ocho cursos con una asistencia de 245 alumnos. 

7. Además, a raíz de la evaluación integral realizada en noviembre del 2004 este Departamento está elaborando una nueva antología de Ética y preparando los protocolos para ofrecerlo por videoconferencia, gracias al convenio con la UNED; en más de 15 puntos en todo el país.

POR TANTO

· Este departamento imparte los cursos respetando la reglamentación vigente así como su programación anual a excepción de los contratiempos que están fuera de nuestro control.

· Se hacen esfuerzos sostenidos para ampliar su cobertura y oferta a todo el país para así ofrecer mayores opciones.

SE ACUERDA: 

2006-19-007: Tomar nota del oficio suscrito por la MSc. Rosaura Matarrita Baccá y agradecer la información.
Nueve votos.

5.5.-  Nota suscrita por la Licda. Marta Esquivel Rodríguez donde indica que por las razones expuestas en días recientes al señor Presidente del Colegio de Abogados, se ha visto obligada a tomar la decisión de renunciar al puesto que ocupa como Asesora Legal del Colegio de Abogados. En razón de lo anterior, laborará hasta el 25 de junio para cumplir con el preaviso de ley. Solicita se le cancelen los derechos laborales correspondientes. 

Manifiesta su agradecimiento a quienes como compañeros o jefes le brindaron su apoyo en el desempeño de la función.

SE ACUERDA: 

2006-19-008: Aceptar la renuncia de la Licda. Marta Esquivel Rodríguez, Asesora Legal del Colegio de Abogados y trasladarla a la Dirección Ejecutiva para efecto del pago de los extremos laborales que en derecho correspondan.

2006-19-009: Agradecer a la Licda. Marta Esquivel Rodríguez los servicios prestados al Colegio de Abogados y le desean muchos éxitos profesionales en el futuro.
Nueve votos

5.6. El Lic. Herbert León Calderón informa que a principios del año 2001 el Lic. Gerardo Antonio González Salas se encuentra privado de libertad con sentencia firme, en la reforma. Desde esa fecha él desatendió sus obligaciones con el Colegio, sin embargo siempre ha cotizado puntualmente. Partiendo de ello el Lic. González Salas le solicitó que averiguara si tenía alguna suma a favor por retenciones, póliza y otros beneficios hasta el mes de enero del 2001, fecha en que ingresó a prisión. Realizó una consulta a la oficina de seguridad social del Colegio y se le informó que el Lic. González nunca había sido suspendido y que incluso las cuotas le habían seguido corriendo adeudando la suma de ¢80.000. Como el Lic. González Salas está en una situación difícil  solicita a la Junta Directiva hacer un análisis de la situación y si existe un monto a favor del Lic. Gerardo Antonio González se vea la posibilidad de devolución.

SE ACUERDA: 

2006-19-010: Trasladar la nota del Lic. Herbert León Calderón a la Fiscalía y a la  Dirección Ejecutiva para que analicen la situación del Lic. Gerardo Antonio González Salas.

Nueve votos.

5.7. Oficio Nº FCLP 139 suscrito por el Lic. Carlos Luis Arce Esquivel, Fiscal del Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes, mediante el cual manifiesta que se encuentra en la corriente legislativa para su aprobación el proyecto de Ley "Inspección y Regulación de los Centros Privados", al expediente número 15646, en el seno de la Comisión Plena Segunda, presidida por el diputado German Rojas. Este proyecto ha creado una gran polémica. Se menciona, por una parte, que es omisa y por lo tanto, debe crearse un capítulo que reconozca al SINAES como único órgano oficial de acreditación en el nivel universitario de Costa Rica. Por otra, esta la necesidad de incluir un capítulo que especifique jurisprudencia entre Colegios Profesionales y el CONESUP. No omite manifestar que además contenga eventuales vicios de inconstitucionalidad.

Esa Corporación, preocupada también por el contenido y los alcances de esta Ley en caso de aprobarse, ha decidido manifestarse a través de la prensa escrita.
Su interés es el que todos los Colegios Profesionales y el de Abogados en particular, coadyuven en esta Iniciativa - ya que, sin lugar a dudas, de una u otra manera se verán todos afectados -.

Dado que aparentemente se ha fijado su conocimiento en Asamblea Legislativa en los primeros días del mes de Mayo, es que les solicito la coadyuvancia de su Colegio.

La Dra. Alejandra Castro Bonilla manifiesta que ya el Colegio se pronunció al respecto.

El Lic. José Daniel Alvarado Bonilla expresa que el Colegio está en la obligación de garantizarle a la ciudadanía la debida preparación de los agremiados para la prestación de servicios a la comunidad en general. También se tiene el problema de que cada mes se está discutiendo temas como el de la Escuela Libre de Derecho. Costa Rica ha entrado en una etapa en la que existen bastantes licenciados incorporados, pero lamentablemente si llegan a cien abogados son demasiados, en el sentido de que la preparación académica ha venido en decadencia hace muchos años, y no achacarlo únicamente a las universidades privadas sino en términos generales a la universidad pública también, incluso desde la misma primaria la preparación ha venido en decadencia.

La parece que el Colegio como garante de la profesión de abogados, tiene que tomar un poco el liderazgo y luchar en conjunto, para no solamente ver el problema de las universidades privadas sino ver el problema de la capacidad preparatoria de la enseñanza del Derecho.

Le llama la atención de la nota donde el Dr. Rafael González Ballar invita a la actividad “Consideraciones sobre metodología jurídica y enseñanza del Derecho”, ya la misma universidad se está cuestionando la metodología que se ha venido utilizando desde la misma universidad pública, que ha venido en decadencia esa preparación.

Le parece que en este sentido, el Colegio para asumir el papel de llevar la batuta de este tema, se puede conformar una comisión del Colegio, invitando a todos los sectores involucrados llamesén universidades públicas, privadas, incluso el mismo CONESUP para analizar cuáles son todos esos factores que han venido en decadencia de la educación, y preparar un proyecto de ley en el que todos hayan sido escuchados y participado en la formación de ese proyecto. Esto porque la vez anterior con el pronunciamiento del Colegio se decía que no era posible que las universidades privadas quedaran a la libre, que era mas o menos lo que andaba buscando el proyecto de ley. 

Tampoco se puede negar que el CONESUP ha sido una institución pública que no ha dado el resultado esperado, porque nunca ha hecho el trabajo como le corresponde por diferentes razones, y tampoco es tan fundamental que el control de esos centros de educación esté a manos de una institución pública. Le parece que el CONESUP lo que ha venido a hacer es entorpecer en alguna medida la capacitación de acuerdo a los nuevos estándares de necesidades de la sociedad en la actualidad. Esto lo dice porque la misma Dra. Castro en una ocasión indicó que el problema principal de la Escuela Libre, era precisamente que había presentado un programa tratando de mejorar el programa anterior, porque estaba tratando de incorporar materias como la propiedad intelectual, que si ven a futuro un posible TLC son materias muy fuertes en las que tienen que estar preparados para hacerle frente, entonces el CONESUP al no aprobar esos programas lo que viene a hacer es poner trabas para que la sociedad como tal se prepare de acuerdo a las circunstancias actuales, entonces le parece que tampoco es fundamental que ese control esté en manos de CONESUP.

En el fondo lo que pretende es proponer la creación de esa comisión que incluso puede ser con participación del CONESUP, para que entre todos saquen un consenso y presente un proyecto en el que todos hayan tenido la oportunidad de expresar estas inquietudes y hacer un aporte valioso para el mejoramiento del Derecho.

La Dra. Alejandra Castro Bonilla comparte las inquietudes del Lic. José Daniel Alvarado Bonilla y considera que el Colegio tiene que liderar eso, de hecho la Comisión se creó en esta semana en la Comisión de Asuntos Académicos, que la conforman don Rafael González Ballar, don Ricardo Guerrero, don Celín Arce, doña Rosaura Matarrita, don Christian Campos, pero no es para que ellos tomen la decisión, sino para que convoquen a todos los decanos de Derecho de todas las facultades públicas y privadas, a las instancias de acreditación en materia de calidad en las carreras de Derecho, a especialistas internacionales en la elaboración de esta materia, de manera que el Colegio pueda liderar un proceso que va a ser largo, va a iniciar con una recopilación de varias iniciativas que ya han existido en esta línea.

No comparte la posición en cuanto a que la enseñanza del Derecho en las universidades privadas y públicas está en decadencia, considera lo contrario, que en ambas instancias la educación ha ido mejorando con los años, y la idea de hacer una comisión con éstas es que el Colegio coadyuve con esa mejora y ver hacia donde se direccionan esas instancias. 

Esto no se trata de homologar planes curriculares, eso sería muy dañino para todos los que pretendan una educación jurídica. Es muy sano que los planes curriculares difieran de una institución a otra y la misma constitución política exige respetar el ideario de cada una de las universidades.

En ese sentido, considera que se han hecho esfuerzos, dependiendo de los jerarcas que están en las instituciones, las universidades privadas han hecho una enorme mejora desde sus inicios

SE ACUERDA: 

2006-19-011: Comunicarle al Lic. Carlos Luis Arce Esquivel, Fiscal del Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes, que el Colegio de Abogados ya se pronunció ante la Asamblea Legislativa sobre el proyecto de Ley Inspección y Regulación de los Centros Privados", al expediente número 15646, en el seno de la Comisión Plena Segunda, presidida por el diputado German Rojas. Se le envía copia del pronunciamiento
Asimismo se le informa que ya el Colegio de Abogados conformó una comisión para convocar a todos los decanos de Derecho de todas las facultades públicas y privadas, a las instancias de acreditación en materia de calidad en las carreras de Derecho, a especialistas internacionales en la elaboración de esta materia, para que el Colegio pueda liderar este proceso.

Nueve votos.
5.8. La señora Silvia Navarro Romanini mediante el oficio Nº4156-06 comunica el acuerdo tomado por la Corte Plena en sesión 08-06 celebrada el 24 de abril, donde se conoció la renuncia presentada por la Licda. Magali Morales Camacho, representante del Colegio de Abogados ante el Consejo de Administración del Circuito Judicial de la provincia de Cartago. Acordaron aceptar la renuncia y comunicarlo al Colegio de Abogados a efecto de que proponga a la Corte una nómina con el propósito de designar al profesional que sustituirá por el resto del período legal a la Licda. Morales Camacho.

SE ACUERDA: 

2006-19-012: Comisionar al Lic. José Luis Meneses Rímola para que realice los trámites correspondientes para proponer a la Corte una nómina, con el propósito de designar al profesional que sustituirá por el resto del período legal a la Licda. Morales Camacho representante del Colegio de Abogados ante el Consejo de Administración del Circuito Judicial de la provincia de Cartago.

Nueve votos.

5.9. Nota suscrita por el Lic. Nelson Palacio Díaz Camacho mediante la cual solicita que de conformidad con el recurso de revocatoria presentado en el exp. 554-05 tramitado en la Fiscalía del Colegio de Abogados, que se le conceda una audiencia de fin de sustentar los argumentos presentados en su recurso de revocatoria.

SE ACUERDA: 

2006-19-013: Denegar la solicitud del Lic. Nelson Palacio Díaz Camacho para que la Junta Directiva le conceda una audiencia para exponer el caso que se tramita en su contra en la Fiscalía del Colegio de Abogados.

Nueve votos.

EL LIC. GUILLERMO SILESKY MATA Y LA LICDA. MARTA ESQUIVEL RODRÍGUEZ SE RETIRAN DE LA SALA DE SESIONES.
ARTICULO 6) INFORME DE FISCALIA

6.1. Expediente: 327-05

Denunciado: Licenciado Oscar Núñez Calvo

Denunciante: De Oficio

Se denunció la inasistencia del Licenciado Núñez Calvo a una audiencia preliminar fijada para el veintitrés de mayo del dos mil cinco, razón por la que se decretó el abandono de la defensa.

Se demostró que la autoridad judicial denunciante, no le dio el debido proceso al denunciado a efectos de que justificara la no asistencia a la audiencia preliminar.

Se recomienda: Por razones de celeridad y economía procesal se avoca al conocimiento del presente asunto, declarándose SIN LUGAR la denuncia y ordenar el ARCHIVO del expediente.

SE ACUERDA: 

2006-19-014: Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente.

Nueve votos.

6.2. Expediente: 637-05


Denunciado: Licenciado Luis Diego Araya González.

Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal Primer Circuito Judicial de San José)

Se denunció: La inasistencia del Licenciado Araya González a la audiencia preliminar fijada para el doce d e octubre del dos mil cinco, por lo que se le decretó el abandono de la defensa en virtud de no haber justificado su inasistencia.

Se demostró: Que el Licenciado Araya se apersonó a la causa penal como abogado particular del imputado, señalando tanto la dirección de su oficina profesional como diferentes números de fax para oír notificaciones. Que este no se hizo presente el día en que se fijó para la audiencia preliminar. Que el día de la citada audiencia, el Licenciado se encontraba incapacitado por recomendación médica lo que impidió se presentara a la diligencia judicial de cita. 

Se recomienda por razones de celeridad y economía procesal declarar CON LUGAR el recurso de revocatoria establecido contra el auto de inicio y por avocación se declara SIN LUGAR la denuncia y se ordena el ARCHIVO del expediente.

SE ACUERDA: 

2006-19-015: Declarar con lugar el recurso de revocatoria contra el auto de inicio y por avocación se declara sin la denuncia y ordenar el archivo del expediente.

Nueve votos.

6.3. Expediente: 466-04

Denunciada: Licenciada Flor de María Herra Murillo

Denunciante: Alberto Enrique Ramírez Vargas
Se denunció: 1) La contratación de la denunciada para que continuara con la dirección del ordinario agrario 98-160136-465-AG, para lo cual le otorgó poder especial judicial. 2) Que la denunciada le cobró ¢40.000. 3) Que en vista de que la denunciada representaba al señor Fernando Núñez Torres en el proceso hipotecario número 02-100574-468-CI seguido en su contra, razón por la que decidió revisar el expediente agrario y se entera que no había hecho nada, por lo que considera una falta de lealtad al ser su abogada en el proceso agrario y a la vez interpone proceso ejecutivo hipotecario en su contra.

Se demostró: 1) Que la denunciada en el proceso en el que figuraba como apoderada especial judicial lo era en el exp. 02-160082-465-AG y no en el que se denunció; 2) Que el abogado que figuraba como apoderado del denunciante dentro del ordinario agrario 98-160136-465-AG era el Licenciado Andrés Meneses Quesada, 3) Que las únicas actuaciones de la denunciada en el proceso 98-160136-AG lo fue como abogada de la señora María Felipa Acuña Cortés, 4) Que la  denunciada como apoderada de Fernando Núñez Torres, demandó en la vía ejecutiva hipotecaria (exp. 02-100574-0468-CI) al quejoso cuando aún era la apoderada de éste en el ordinario agrario exp. 02-160082-465-AG, proceso del cual no le fue intimado en el traslado de cargos por cuanto el quejoso no lo denunció.

Se recomienda: Declarar SIN LUGAR la denuncia y ordenar el ARCHIVO del expediente. 

SE ACUERDA: 

2006-19-016: Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente.

Nueve votos.

6.4. Expediente: 137-06

Denunciada: Licenciada Ana Isabel Sibaja Rojas

Denunciante: Licenciado Francisco Zeledón Gómez

En el presente caso; mediante resolución de las de las trece horas cincuenta y cinco minutos del veintinueve de marzo del año que transcurre, se le previno al denunciante para que en el plazo de días hábiles contados a partir de la notificación aportara una serie de prueba que se consideraba de interés para la prosecución del expediente sin las cuales no se podría considerar el inicio del procedimiento. En el plazo concedido el quejoso no cumplió con la prevención.

Se Recomienda RECHAZAR DE PLANO la denuncia y ordenar el ARCHIVO del expediente
SE ACUERDA: 

2006-19-016: Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente.

Nueve votos.

6.5. Expediente: 322-04

Denunciado: Licenciado Sergio Céspedes Rivera

Denunciantes: Mauricio Sosa Sandí y otra
Recurso de revocatoria interpuesto por el apoderado especial del quejoso Mauricio Sosa Sandí, en contra del acto final dictado mediante acuerdo 7.14, sesión 07-2006 del veinte de febrero del dos mil seis, en el que se declaró sin lugar la denuncia y se ordenó el archivo del expediente.

Los argumentos dados por el apoderado del denunciante no son de recibos por cuanto todos y cada uno de ellos fueron debidamente analizados en el acto final. Vuelve sobre lo mismo, no aporta prueba alguna que haga variar lo resuelto.

Se recomienda declarar SIN LUGAR el recurso y dar por agotada la vía administrativa.

SE ACUERDA: 

2006-19-017: Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente. Se da por agotada la vía administrativa 

Nueve votos.

6.6. Expediente: 246-05

Denunciada: Licenciada Paula Sancho Montero

Denunciante: Carlos Lizano Córdoba
Se denunció: Comportamiento indebido por parte de la Licenciada Sancho Montero, cuando se apersonó en compañía de su hermana Viviana a la Unidad Pedagógica Rafael Hernández Madríz, Cartago, a tratar un problema que había tenido el hijo de ésta última. Que la denunciada al momento en que el quejoso le indica que el expediente del menor lo tiene la maestra, quien no comparte esto, inicia un ataque en su contra al punto que lo trate de director incompetente, no sirve para nada, viejo sucio, entre otro insultos.

Se demostró: Que la personara que le profirió tales insultos al quejoso lo fue la propia madre del menor quien es hermana de la denunciada. Que dicha reacción se dio por cuanto el propio quejoso se dirigió de forma denigrante contra el menor, producto del cual la madre de este, señora Viviana Sancho Montero reacciona y le dirige tales manifestaciones en su contra. Que la denunciada lo que hizo fue acompañar a su hermana el día en que sucedieron los hechos, y que más bien su intervención lo fue de evitar tal discusión entre las partes. Que se apersonó como tía del menor y no como abogada. No demostró el quejoso que hubiera sido la Licenciada Paula que le hubiera proferido tales insultos.

Se recomienda: Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente.


SE ACUERDA: 

2006-19-018: Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente.

Nueve votos.

6.7. Expediente: 280-04

Denunciado: Licenciado Rafael Gairaud Salazar

Denunciante: Thomas Scot Cochran
Recurso de revocatoria establecido por el denunciante Thomas Scot Cochran en contra del acuerdo 7.38, tomado en la sesión 07-2006 celebrada el veinte de febrero del dos mil seis, en la que se le se declaró sin lugar la denuncia y se ordenó el archivo del expediente.

Los motivos de inconformidad en que sustenta el quejoso su recurso, no son atendibles a efecto de conceder la revocatoria del acto final en el que se acordó declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente, los mismos fueron debidamente analizados y no tienden en medida alguna a variar lo resuelto.

Se recomienda: Declarar sin lugar el recurso y dar por agotada la vía administrativa.

SE ACUERDA: 

2006-19-019: Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente. Se da por agotada la vía administrativa 

Nueve votos.

6.8. Expediente: 188-05

Denunciada: Licenciada Marlene Guzmán Muñoz

Denunciante: José Arias Ballestero


Se denunció: Que siendo la Licenciada Guzmán la directora legal dentro del proceso ejecutivo hipotecario 98-100794-216-CI, tramitado ante el Juzgado Civil de Hatillo, ésta no le acompañó al remate y tampoco le informó que había sido anulado, para poder subsanar el defecto y seguir adelante con el proceso. Además, no haberle informado que supuestamente él había comparecido tanto ante notario Rafael Ángel Jenkings Grispo a otorgar escritura para hacer retiro sin inscribir de la hipoteca, como ante el notario Homer Porras Rojas a solicitar la cancelación de la hipoteca, lo que desconocía.

Se demostró: 1) Que la Licenciada Guzmán Muñoz figuraba como directora legal del citado proceso, 2) Que se señalaron las 8:00 hrs del 27/07/1999 para llevar a cabo el remate, en el que estuvieron presentes tanto el quejoso como la denunciada, no obstante, posteriormente fue anulado por cuanto no había sido notificado al anotante Descuentos Comerciales S.A, 3) Que a solicitud del quejoso y representado siempre con el patrocinio letrado de la denunciada, este hizo llegar al proceso civil la dirección de la empresa anotante a efectos de impulsar el proceso, 4) Que mediante escrito dirigido al Registro Público, Departamento Administrativo, el quejoso asesorado por la denunciada solicitó la inmovilización de la finca objeto del litigio, 5) Que el quejoso, asesorado por la denunciada estableció acción civil resarcitoria ante el Ministerio Público, Fiscalía de San José, en contra de Homer Porras Rojas y otros por el Delito de Falsedad Ideológica y Otros, lo que el propio quejoso tenía pleno conocimiento. 

No se probó: Que el día en que se practicó la diligencia de remate e quejoso se hubiera adjudicado la propiedad.

Se recomienda Declarar SIN LUGAR la denuncia y ordenar el ARCHIVO del expediente.

SE ACUERDA: 

2006-19-020: Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente.

Nueve votos.

6.9. Expediente: 680-04

Denunciados: Licenciada Jamileth Narváez Valverde y Licenciado Alvaro Moya Ramírez

Denunciante: Evelyn Elizabeth Reed y otro

Recurso de revocatoria establecido por la Licenciada Jamileth Narváez Valverde en contra del acuerdo 7.28, tomado en la sesión 07-2006 celebrada el veinte de febrero del dos mil seis, en la que se le impuso la sanción disciplinaria de SEIS MESES de suspensión.

Los motivos de inconformidad en que sustenta denunciada su recurso, no son atendibles a efecto de conceder la revocatoria del acto final sancionatorio, toda vez que se tratan todos de extremos que ya fueron analizados en dicho acto, en el cual este órgano disciplinario expuso sus razones para fallar como lo hizo, no tienen tampoco los alegatos que ahora se hacen la solidez para desvirtuar los hechos que se tienen por demostrados.

Se recomienda: Declarar SIN LUGAR el recurso y dar por agotada la vía administrativa. Procédase con la ejecución del acto, mismo que regirá a partir de la publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

SE ACUERDA: 

2006-19-021: Declarar sin lugar el recurso y dar por agotada la vía administrativa.

Nueve votos.

6.10. Expediente N: 369-05

Denunciado: Licenciado Gonzalo Madrigal Zúñiga

Denunciante: Victoria María Brenes Leiva

Se denunció: La contratación del Licenciado Madrigal Zúñiga para la tramitación de un proceso de información posesoria, para lo cual se le cancelaron ¢40.666. Que desde finales del dos mil tres ha tratado de localizarle con el fin de solicitarle información sobre el caso y se le ha hecho imposible, y no es sino hasta el mes de agosto del dos mil cuatro en que lo localizó vía telefónica y al consultarle si había presentado el proceso manifestó que no, por lo que se comunicó con otro profesional quien le indicó que era mejor realizar un proceso de rectificación de medida y que hablaría con los otros co dueños para ver si ellos estaban de acuerdo. Desde la última conversación no lo ha podido ubicar y no sabe nada sobre el proceso contratado.

Se demostró: 1) Que el Licenciado Madrigal Zúñiga fue contratado por la quejosa para la tramitación de un proceso de información posesoria, a partir del 17/04/02, para lo cual le canceló la suma de ¢40.666 por concepto de honorarios profesionales, 2) Que ante el Juzgado Agrario II Circuito Judicial de San José, bajo el expediente 04-000025-0689-AG, se inició proceso de Información Posesoria promovido por Inversiones ALVICA DEL ESTE, S.A, dentro del cual y mediante resolución de las catorce horas y treinta y nueve minutos del dos de abril del dos mil cuatro, se previno para que en el plazo de quince días se aportara una serie de requisitos sin los cuales no se atenderían futuras notificaciones, 3) Que mediante oficio dirigido al Juzgado Agrario II Circuito Judicial de San José, de fechas dieciocho y veintinueve de noviembre del dos mil cuatro respectivamente, se emite certificación por parte del Departamento de Servicios Técnicos del Instituto Nacional de Innovación y Transparencia en Tecnología Agropecuaria, sobre el uso de suelo respecto a los planos números SJ-901932-90 y SJ-901931-90. No se demostró: 1) Que la quejosa no pudiera localizar al Licenciado Gonzalo Madrigal Zúñiga para que le brindara información respecto del proceso contratado; 2) Que la denunciante se hubiera comunicado con otro profesional y que éste a su vez le indicara que lo mejor era presentar un proceso de rectificación de medida; 3) Que la quejosa hubiera hablado con los co dueños para ver si estaban de acuerdo en que se presentara el proceso de rectificación de medidas.

Se recomienda: DECLARAR SIN LUGAR la denuncia y ordenar el ARCHIVO de expediente.

SE ACUERDA: 

2006-19-022: Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente.

Nueve votos.

6.11. Expediente: 302-05

Denunciado: Licenciado Luis Diego Chaves Solís

Denunciante: Licenciado José Calderón Vargas

Se denunció: La falta de lealtad y respeto de parte del Licenciado Chaves Solís hacia el quejoso; por cuanto aduce éste ha dirigido una serie de comentarios indignos hacia su persona y profesión, para tratar única y exclusivamente de desprestigiarlo ante sus clientes, posibles clientes y comunidad en general, en los que dice que él no es abogado, que el Colegio lo suspendió definitivamente para ejercer la profesión, que no puede firmar ni litigar, que no sabe como hace para acercarse a los Tribunales y Despachos Judiciales, que él sabe que por unas estafas que cometió le quitaron la licencia. Comentarios que los dirige a personas que fueron sus clientes y que ahora él los atiende, otros que luego de escuchar esos comentarios lo buscan y le comentan, mismos que hiciera a finales del año pasado y principios de éste, específicamente en el mes de marzo. Tales manifestaciones le causan daño y perjuicios, pretendiendo con ello ganar clientes, buscando un beneficio económico de una manera ilegal y antiética.
Se demostró: 1) Que en el proceso de Interdicto de Amparo de Posesión, incoado por Luis Eduardo Calvo Calvo en contra de Orlando Solís Jiménez y otro, tanto el denunciante como el denunciado figuran como abogados de las contrapartes. 2) Que el denunciado no ha hecho comentarios indignos o antiéticos en contra del denunciante.

Se recomienda: DECLARAR SIN LUGAR la denuncia y ordenar el ARCHIVO del expediente.

SE ACUERDA: 

2006-19-023: Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente.

Nueve votos.

6.12. Expediente: 552-05

Denunciada: Licenciada Sandra María Arce Carmona

Denunciante: Abigaíl Obando Román

Se denunció: Que la Licenciada Arce Carmona ha cometido faltas en la tramitación de un proceso de información posesoria, relativos a la presentación de escritos sin autorización de la denunciante.

De las pruebas que se aportan del expediente 03-001187-0640-CI, que es proceso de Información Posesoria incoado por la quejosa, de los escritos que alude la denunciada los ha presentado sin su autorización, los mismos aparecen debidamente firmados por ella, lo que implica que ha tenido pleno conocimiento. No se vislumbra cual es la falta que le atribuye la quejosa a la denunciada, razón por la que se le previno aclarara la misma, otorgándosele el plazo de diez días para que se apersonara a la Fiscalía pero ésta no lo hizo.

Se recomienda RECHAZAR DE PLANO la denuncia y ordenar el ARCHIVO del expediente.

SE ACUERDA: 

2006-19-024: Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente.

Nueve votos.

6.13. Expediente: 276-04

Denunciada: Licenciada María del Milagro González Alvarado

Denunciante: Sor Migdalia Trigueros (Apoderada Asociación Hospital Clínica Católica)

Recurso de revocatoria interpuesto por la Licenciada María del Milagro González Alvarado en contra del acto final del presente procedimiento administrativo disciplinario, dictado mediante acuerdo 4.72 de la sesión 39-2005, en la que se le impuso la sanción disciplinaria de dos años y tres meses de suspensión.

Argumenta en su recurso la denunciada a) Que la resolución recurrida carece de validez por cuanto no esta debidamente fundamentada con normativa las sanciones impuestas, que no las califica como leves, graves o muy graves, ni los criterios para establecer los plazos de la suspensión en el ejercicio profesional. b) Que no se le aplica la Ley mas favorable, por cuanto se supone que la Junta Directiva no tomo en cuenta las normas del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, en el que contiene normas que califica las faltas profesionales dependiendo de su gravedad en leves, graves y muy graves. c) Que el acto recurrido omite la valoración de prueba esencial aportada, por lo que se violenta el principio de congruencia de la resolución; d) Que el acto final viola las reglas de la sana crítica, pues el mismo no cuenta con una debida fundamentación y una motivación completa, integral y lógica, tal y como lo indicó en el caso laboral expediente 02-002921-166-LA, a pesar de que la resolución del proceso favoreció en forma pleno los intereses de la quejosa. Esta interpretación a parte de no respetar la autonomía del criterio que debe manejar un profesional deja de lado lo fundamental que es el resultado del proceso. Por otro lado se hace una aplicación errónea de las reglas de la sana crítica respecto al caso 01-000382-0173-LA, en el que se discutía un despido sin responsabilidad patronal de una empleada en estado de gravidez, en el que siempre fue clara con la actora de que no se debió haber despedido a dicha trabajadora en tales circunstancias, lo que era mas que obvio que la sentencia no le iba a favorecer a la ahora quejosa y así se revela de la sentencia, lo que era imposible se apelara o no el fallo, y e) Que el acto final viola el principio de proporcionalidad y razonabilidad de las sentencias en materia disciplinaria o penal. Solicita sea revocado el acuerdo tomado por la Junta Directiva y subsidiariamente se declare la nulidad absoluta o en su defecto se modifiquen las sanciones impuestas por unas más proporcionales y justas. Alegó además la excepción de prescripción.

Hecho el cómputo a cada uno de los hechos denunciados se estima que en ninguno de los casos ha operado el plazo que señala el Código de Moral, razón por la que dicha excepción de ser rechazada.

De un estudio justo e imparcial a la totalidad de las pruebas; se considera que lleva razón la Licenciada González Alvarado en cuanto a la aplicación de las sanciones impuestas, razón por la que se RECOMIENDA DECLARAR PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso de revocatoria y aplicar la sanción de la siguiente forma: Sobre el expediente 01-000348-0163-CA: Se denunció que la abogada contestó de forma extemporánea la demanda, así como que no le informó y tampoco asistió a la celebración de una audiencia, razón por la que no pudo aportar la prueba ofrecida. Con la prueba que la denunciada aporta con el recurso, se desprende que la audiencia fue anulada y señalada para otra fecha a la que sí asistió, por lo que en ese extremo se le exonera, no obstante y respecto al otro hecho, se considera que la sanción impuesta se debe disminuir en TRES MESES de suspensión por cuanto contestó la demanda de forma extemporánea tal y como había quedado analizado en el acto final. Respecto al expediente 02-002921-166-LA: Se le atribuye no haber asistido a una evacuación de prueba testimonial y no haberle informado de la misma. En este caso la sentencia fue favorable a los intereses de la denunciante razón por la que se estima que en este caso lo conveniente es proceder a aplicarle a la Licenciada una sanción de AMONESTACIÓN. Con relación al expediente 01-000382-0173-LA: Se dictó sentencia en contra de los intereses de la denunciante, no obstante de un estudio hecho a la prueba se estima que lo conveniente es revocar la sanción impuesta respecto a este hecho denunciado, por cuanto se considera que el proceder de la abogada no ha sido tal como para atribuirle responsabilidad disciplinaria, toda vez que el despido tal y como reza la propia sentencia fue ilegal (estado de gravidez). Se por agotada la vía administrativa

SE ACUERDA: 

2006-19-025: Declarar parcialmente con lugar el recurso de revocatoria y aplicar la sanción de la siguiente forma: Sobre el expediente 01-000348-0163-CA se disminuye la sanción a tres meses de suspensión. Respecto al expediente 02-002921-166-LA, se impone la sanción de amonestación. Con relación al expediente 01-000382-0173-LA, no se aplica sanción alguna. Se por agotada la vía administrativa

Nueve votos.
6.14. Expediente 416-02
Denunciado: Licenciado Mauricio Ceciliano Rivera
De Oficio
Mediante oficio recibido el diecinueve de julio del dos mil dos, la Dirección General de Migración y Extranjería, hizo del conocimiento de éste órgano administrativo que ante el Ministerio Público se había interpuesto denuncia en contra del Licenciado Mauricio Ceciliano Rivera, en virtud de haber autenticado la firma del señor Johnny Ramírez Chaves en solicitud para permisos de salida del país de menores de edad, firma que se considera falsa.

SE DEMOSTRÓ que en sede penal se tramitó la causa 02-2272-647-PE misma que fue desestimada por no tener los elementos necesarios para determinar el delito, ni se causó perjuicio.

NO SE DEMOSTRÓ que la firma fuera falsa o que no haya sido puesta en presencia del abogado.

SE RECOMIENDA declarar SIN LUGAR la denuncia y ordenar el ARCHIVO del expediente.

SE ACUERDA: 

2006-19-026: Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente.

Nueve votos.

6.15. Expediente Número 238-05
Denunciado: Licenciado Andrés Quesada Meneses
De Oficio (Juzgado Penal de Cartago)
El juzgado penal de Cartago denunció la inasistencia del Licenciado Andrés Quesada Meneses a una audiencia preliminar señalada para las diez horas del dos de diciembre del dos mil cuatro, en la causa penal número 02-202642-0345-PE.

Al denunciado se le notificó el auto de inicio por edictos, no se apersonó al presente procedimiento

NO SE DEMOSTRÓ que existiera justificación alguna para la no asistencia a la audiencia.

SE RECOMIENDA declarar CON LUGAR la denuncia e imponer al Licenciado ANDRÉS QUESADA MENESES la sanción disciplinaria de UN MES DE suspensión en el ejercicio de la abogacía.

SE ACUERDA: 

2006-19-027: Declarar con lugar la denuncia e imponer al Licenciado Andrés Quesada Meneses la sanción disciplinaria de un mes de suspensión en el ejercicio de la abogacía.

Nueve votos.

6.16. Expediente Nº: 320-05
Denunciado: Licenciado Rodrigo Rosales Arce.
Denunciante: Licenciado Otto Ceciliano Mora.
Se denunció la participación del Licenciado Rodrigo Rosales Arce en la creación y repartición de unos volantes en donde se anunciaba la inauguración del bufete Rosales y Asociados / Abogados y Notarios y que con ocasión de la apertura de su bufete número dos se realizaría un descuento de un 50% de descuento en su consulta.

NO SE DEMOSTRÓ la participación del denunciado en la creación y repartición en los hechos.

SE RECOMIENDA declarar SIN LUGAR la denuncia y ordenar el ARCHIVO del expediente, por el principio de in dubio pro administrado, ya que no se tiene certeza de quien es la persona que realizó los volantes, de lo cual el denunciado había incluso puesto en conocimiento de la Fiscalía del Colegio de Abogados días antes de la denuncia, la situación que se presentaba y que no era responsable de dichos volantes.

SE ACUERDA: 

2006-19-028: Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente.
Nueve votos.

6.17. Expediente Nº: 221-05
Denunciado: Licenciado Jafet Valverde Segura.
De Oficio (Juzgado Penal Primer Circuito Judicial de San José)
Refiere el denunciante que en al año dos mil tres, compró un vehículo placas 24337 al Licenciado Jafet Valverde Gamboa, que en esa ocasión el Licenciado Valverde Gamboa le hizo firmar un documento en donde se indicaba que le adeudaba dinero y que posteriormente le entregaría un poder por la compra del vehículo. Que el vehículo no se encontraba a nombre del Licenciado Valverde, que registralmente aparece a nombre de una empresa que ya no existe y que el motor de dicho vehículo no aparece inscrito ante el Registro Público. Considera que el denunciado lo estafó.

Habiendo sido notificado el denunciado contestó el traslado de cargos manifestando que el denunciante es su vecino y que le vendió el vehículo especificando que el mismo pertenecía a una sociedad denominada Servicios Tórtolos Sociedad Anónima y que la escritura se realizaría cuando el apoderado regresara al país. Que desde ese punto de vista se dio una negociación en el ámbito privado, de buena fe, razón por la cual no debe de comprometerse su profesión.

NO SE DEMOSTRÓ que el denunciado actuara como abogado o notario en dicha negociación.

SE RECOMIENDA declarar SIN LUGAR la denuncia y ordenar el ARCHIVO del expediente. Se ordena testimoniar piezas ante el Ministerio Público para lo que en derecho corresponde.

SE ACUERDA: 

2006-19-029: Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente.
Nueve votos.

6.18. Expediente Número 435-05
Denunciado: Licenciado Roberto Esteban Solano Fallas
De Oficio (Juzgado Penal de Alajuela)
El Juzgado penal de Alajuela, hizo del conocimiento de este órgano disciplinario que el Licenciado Roberto Esteban Solano Fallas no se presentó a la audiencia preliminar fijada para el día veintidós de junio del dos mil cinco, en la causa penal número 03-203697-305-PE, seguida contra Gary K Prospst, de quien figuraba como su defensor.

Conferida la audiencia de rigor el denunciado manifestó que aceptó acompañar al señor Gary Propst, ya que se había presentado en varias ocasiones al despacho judicial sin poder llevar a cabo su declaración debido a que no había traductor y él no hablaba español, que como se trataba de un asunto de abandono dañino de animales e incluso existía un acuerdo con el vecino afectado, que con base a ese acuerdo lo acompañó a la declaración y el imputado señaló el número de fax de su casa para recibir notificaciones. Que al conversar con el señor Gary Propst del asunto que le había notificado de la Fiscalía del Colegio de Abogados, le indicó que todo era su responsabilidad pues el acuerdo era únicamente de acompañarlo a la primer declaración mientras regresaba su abogado, que esa notificación no la recibió el imputado ya que le manifestó que cuando llegó a la casa se encontraba fuera del país y un amigo suyo la guardó y no le avisó.

NO SE DEMOSTRÓ que existiera justificación alguna para la inasistencia a la audiencia preliminar.

SE ACUERDA: 

2006-19-030: Declarar con lugar la denuncia e imponer al Licenciado Roberto Esteban Solano Fallas la sanción disciplinaria de un mes de suspensión en el ejercicio de la abogacía.

Nueve votos.

6.19. Expediente número: 455-05
Denunciado: Licenciado Luis Alberto Palma León.
De oficio (Embajada de Costa Rica en Bogotá Colombia)
Se denunció la autenticación de firmas de veinte documentos de diferentes ciudadanos colombianos que se encuentran residiendo en Costa Rica, sin que tales documentos se encuentren en regla o conforme al ordenamiento jurídico que los rige, ya que los espacios se encuentran en blanco en lo correspondiente a la persona a la cual se le otorga el poder, pero que específicamente hay un documento que se encuentra autenticado, mismo que no fue firmado por el gestionante, ni se consignó el nombre del apoderado.

Habiendo sido debidamente notificado el denunciado del presente procedimiento administrativo disciplinario contestó el traslado de cargos manifestando que desde el año pasado la Embajada de Colombia ha estado externando criterios ambiguos y directrices cambiantes en cuanto a la autenticación de documentos de ciudadanos colombianos que residen en Costa Rica, de sus registros de nacimiento y antecedentes judiciales, indicando que tienen que ser protocolizados y luego por medio de carta poder, considera que dichas disposiciones o restricciones riñen con la Ley y restringen las libertades públicas. Que por dichas disposiciones su labor ha sido de autenticar la firma que se estampa en el documento del poderdante y que él, a su criterio consigne el apoderado que desea nombrar a su elección, lo cual no hay ninguna Ley que lo prohíba, ya que no se le está causando perjuicio y el poderdante lo está consintiendo, razón por la que el abogado solo autentica la firma del poderdante. En cuanto a la responsabilidad de adjuntar los demás documentos que requiere la embajada manifiesta que es un problema del apoderado los cuales trabajan negligentemente y para ello está la embajada, para detectar los errores y no darle curso al trámite, en virtud que el abogado en Costa Rica no puede controlar o vigilar dicha situación. Que reconoce que por error involuntario autenticó un documento sin firma del poderdante, cosa que es un caso aislado a raíz de muchas autenticaciones que realizó.

SE DEMOSTRÓ que el denunciado autenticó diecisiete escritos de los cuales no se consignó el nombre del apoderado, escritos que fueron remitidos a Colombia para que se hiciera dicho nombramiento. Que existe un escrito que fue autenticado autenticado en blanco.

SE ACUERDA: 

2006-19-031: Declarar con lugar la denuncia en cuanto a la autenticación de firma en documento en blanco e imponer al Licenciado Alberto Palma León la sanción disciplinaria de tres meses de suspensión en el ejercicio de la abogacía.

Nueve votos.

6.20. Expediente N°: 485-05
Denunciado: Licenciado Guido Laboranti Marchini
De oficio (Juzgado Penal de de Pavas)
El Juzgado Penal de Pavas, informó que el Licenciado Laboranti Marchini no se hizo presente a la audiencia preliminar, señalada para las diez horas treinta minutos del siete de julio del dos mil cinco, en la causa penal número 04-7598-042-PE, contra Claudio Raggi, quien lo designó como su defensor particular.

SE DEMOSTRÓ que en sede penal no se dio debido proceso.

SE ACUERDA: 

2006-19-032: Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente.

Nueve votos.

6.21. Expediente Nº: 504-05
Denunciado: Licenciado Ronald Fernando Rojas Zamora.
De Oficio (Juzgado Penal Primer Circuito Judicial de San José)
El Juez Penal del Primer Circuito Judicial de San José, hizo del conocimiento de este órgano disciplinario que el Licenciado Ronald Fernando Rojas Zamora no se presentó a la audiencia preliminar fijada para el día doce de agosto del dos mil cinco, en el expediente número 04-1392-042-PE, que es causa seguida en contra de Esteban Morera Saborío por el delito de Lesiones Leves, de quien figuraba como su defensor.

Habiendo sido notificado el denunciado del presente procedimiento manifestó, que el día del señalamiento se presentó al Juzgado Penal a las 8:30 de la mañana y que procedió a trasladarse a la sala de audiencia asignada, que existía recurso de apelación en contra de la resolución mediante la cual se decretó el abandono de la defensa. Que lo manifestó en el despacho judicial y lo ha reiterado en muchas ocasiones, señalando que lo ocurrido fue porque estuvo esperando al imputado y a su madre en la plazoleta de los Tribunales para ingresar a la sala de audiencias, los cuales llegaron tarde por motivos que desconoce. Que cuando iban ingresando su defendido vio cuando la otra parte iba saliendo de la sala de audiencia. Que el testimonio de su defendido y de la madre de él los ofreció a nivel penal pero que el Juez deniega su derecho de defensa para demostrar su dicho.

SE DEMOSTRÓ que el denunciado si se presentó al despacho judicial y que su retraso a la audiencia fue que tuvo que salir a buscar al imputado y un testigo que no encontraban la sala de audiencia y cuando ingresó era tarde y se había suspendido la audiencia.

SE ACUERDA: 

2006-19-033: Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del presente expediente.

Nueve votos.

6.22. Expediente Número 335-05
Denunciado: Licenciado Alban Ugalde Bonilla.
De Oficio (Juzgado Penal de Hatillo)
Recurso de revocatoria con apelación en subsidio presentado por el denunciado Licenciado Alban Ugalde Bonilla en contra del acuerdo 2006-10-032 de la Sesión ordinaria número 10-2006 celebrada el veinte de marzo del dos mil seis, en donde se le impuso una sanción de UN MES de suspensión en el ejercicio de la abogacía por haberse demostrado que no existía justificación para la inasitencia a una audiencia preliminar.
El recurrente alega que no se dio debido proceso en esta sede disciplinaria para presentar prueba testimonial ofrecida y que por esa falta se le dbió llamar la atención y no aplicar sanción de un mes.

SE DEMOSTRÓ que si existe señalamiento para audiencia en la Fiscalía el Colegio de Abogados, que fue debidamente notificado al fax señalado por el recurrente y que no se hizo presente el denunciado o prueba alguna que debiera ser evacuada. No aporta ningún elemento nuevo que varíe lo ya resuelto.
SE ACUERDA: 

2006-19-034: Rechazar la apelación por improcedente y declarar sin lugar el recurso de revocatoria en contra del acto final, el que se mantiene incólume. Se da por agotada la vía administrativa.

Nueve votos.
6.23. Expediente número 308-05
Denunciado: Licenciada Marisol de Jesús Salas Fallas
Denunciante: Antonio Papipni
Recurso de revocatoria presentado por el denunciante señor Antonio Papini en contra del acuardo2006-10-037, Sesión ordinaria número 10-2006 celebrada el veinte de marzo del dos mil seis, mediante el cual se declaró sin lugar la denuncia, en virtud que la denunciada para la fecha de cumplir una prevención en el juzgado se encontraba incapacitada.

No aporta ningún elemento nuevo que varíe lo ya resuelto.

SE ACUERDA: 

2006-19-035: Declarar sin lugar el recurso de revocatoria en contra del acto final, el que se mantiene incólume. Se da por agotada la vía administrativa.

Nueve votos.
6.24. Expediente número 204-06
Denunciado: Licenciada Miriam Aurora Benel Alama
Denunciante: Felix Humberto Aguirre Barahona
Refiere el denunciante que contrató a la Licenciada Benel Alama para la tramitación de la cédula residencia, cancelándole por concepto de honorarios profesionales la suma de cien dólares, más veinticinco mil colones en efectivo, y que no ha obtenido respuesta positiva. Que por motivo de necesitar la cédula de residencia para trabajar le solicitó a la Licenciada Benel que le entregara algún documento que respaldara el trámite que estaba realizando, entregándole las copias que fueron devueltas por Migración, por no encontrarse autenticadas.

SE ACUERDA: 

2006-19-036: Rechazar de plano la denuncia por no cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 285 incisos 1 y 2 de la Ley General de la Administración Pública el cual se refiere a que toda petición debe tener un lugar o medio donde atender notificaciones.

Nueve votos.
ACUERDO FIRME.
6.25. Expediente: 364-05

Denunciado: Carlos Manuel Acuña Castro

Denunciante: María Angelina León Brenes

Recurso de revocatoria interpuesto por la quejosa contra el acuerdo 5,69 tomado en la sesión 50-2005, en el cual se declaró la incompetencia  de la presente instancia para conocer  fundamentada en que lo denunciado era de índole notarial. 

La fundamenta su recurso en que en realidad su inconformidad contra el profesional en derecho es por haber abandonado su proceso sucesorio durante cinco años sin ningún resultado, además porqué el denunciado presentó un incidente de cobro de honorarios en su contra en dicho proceso el cual le ha costado la suma de sesenta y cuatro mil diez colones.

Se determina que la labor como abogado del denunciado fue realizada conforme a la normativa deontológico. 

SE ACUERDA: 

2006-19-037: Declarar sin lugar el recurso. Se da por agotada la vía administrativa. 

Nueve votos.

6.26. Expediente: 574-04

Denunciado: Licenciado Raul Espinoza Ortega

Denunciante: Alberto Gongora Rohde

Se logró probar que el denunciado el seis  de julio del año dos mil cuatro, se presentó junto a Oscar Juarez a la delegación de policía de Judas Chomes en Puntarenas y solicitaron la cooperación de dicha autoridad para realizar una inspección ocular en la finca Chomes Mar, y al llegar a dicha finca en presencia del   policía Jesús Bermúdez Arias el Licenciado Raul Espinoza Ortega, ordenó la destrucción de un candado de Chomes Mar S.A el cual impedía entrar a su representada por el portón de vehículos  a la planta que se les había asignado en deposito judicial. No probó el denunciante que tuviera derecho a poner el candado que fue destruido 

SE ACUERDA: 

2006-19-038: Declarar sin lugar la queja al existir duda de que en la falta en que incurrió el denunciado se configure el elemento moral.

Nueve votos.

6.27. Expediente: 011-02

Denunciado: Licenciado Gabriel Zelada Chavarria 

Denunciante: De oficio

El recurrente presenta recurso de revocatoria contra el acuerdo que resolvió un recurso de revisión presentado por el mismo recurrente.

Se recomienda RECHAZAR DE PLANO el recurso debido a que contra un recurso de revisión no procede recurso de revocatoria y advertirle al recurrente que interponer recursos contra resoluciones que procesalmente no los tiene puede ser catalogado como un acto dilatorio y si esta situación se repite se valorara la apertura de un nuevo proceso administrativo por lo antes indicado.

SE ACUERDA: 

2006-19-039: Rechazar de plano el recurso debido y advertirle al recurrente que interponer recursos contra resoluciones que procesalmente no los tiene puede ser catalogado como un acto dilatorio y si esta situación se repite se valorara la apertura de un nuevo proceso administrativo por lo antes indicado

Nueve votos.

6.28. Expediente: 352-05

Denunciado: Licenciado  Benjamin Franklin Gonzalez

Denunciante: Esteban Mollins Mollins.

El Licenciado Benjamin Franklin Alfaro, presenta recurso de reconsideración, aclaración y apelación subsidiaria en contra del  acuerdo 2006-16-016, el cual resolvió el recurso de revocatoria presentado por el recurrente contra la resolución final del presente procedimiento administrativo. 

SE ACUERDA: 

2006-19-040: Rechazar de plano los recursos de reconsideración y apelación presentados, y declarar sin lugar la adición y aclaración 

Nueve votos.

6.29. Expediente: 143-04

Denunciado: Licenciado  Farid Ayales Esna y Licenciado Juan Vicente Duran Víquez

Denunciante: De Oficio 

Los denunciados presentaron recursos de adición y aclaración en contra de la resolución que resolvió el recurso de revocatoria del acto final del presente procedimiento, fundamentado en resumen y para lo que interesa en que se les tiene que indicar el fundamento legal por el cual se aumento su sanción de tres años y dos meses a cuatro años y nueve meses y cual va a ser el plazo de la sanción impuesta si los cuatro años y dos meses o el plazo para el que se les suspendió para el ejercicio de oficios y cargos públicos.

Se recomienda  declarar con lugar la adición y aclaración, solamente en cuanto a que el “POR TANTO”  no queda claro cual será el plazo por el que se les suspenderá  en el ejercicio de la profesión y se adiciona y aclara dicho POR TANTO”  de la siguiente forma: “ La Junta Directiva del Colegio de Abogados de Costa Rica, constituida en Consejo de Disciplina con fundamento en lo expuesto acuerda: declara sin lugar los recursos de revocatoria presentados por los Licenciados Juan Vicente Duran Viquez y Farid Ayales Esna. Así mismo se  modifica la suspensión  impuesta a dichos agremiados en el ejercicio de la profesión  en la resolución recurrida de tres años y dos meses a cuatro años y nueve meses. El plazo de suspensión de cuatro años y nueve meses es el plazo máximo por el cual se les sanciona a los Licenciados Juan Vicente Duran Víquez y Farid Ayales Esna, la sanción  aquí impuesta empezara a regir una vez  que sea publicada en el diario oficial la Gaceta.  Se le informa a los denunciados que en caso de que la inhabilitación para el ejercicio de cargos y oficios públicos sea levantada antes del plazo para el que se les  suspendió para  el ejercicio de la abogacía, podrán solicitar la rehabilitación o readecuación de la sanción, según lo que en derecho corresponda. 

SE ACUERDA: 

2006-19-041: Declarar con lugar la adición y aclaración, solamente en cuanto a que el “POR TANTO”  no queda claro cual será el plazo por el que se les suspenderá  en el ejercicio de la profesión y se adiciona y aclara dicho POR TANTO”  de la siguiente forma: “ La Junta Directiva del Colegio de Abogados de Costa Rica, constituida en Consejo de Disciplina con fundamento en lo expuesto acuerda: declara sin lugar los recursos de revocatoria presentados por los Licenciados Juan Vicente Duran Viquez y Farid Ayales Esna. Así mismo se  modifica la suspensión  impuesta a dichos agremiados en el ejercicio de la profesión  en la resolución recurrida de tres años y dos meses a cuatro años y nueve meses. El plazo de suspensión de cuatro años y nueve meses es el plazo máximo por el cual se les sanciona a los Licenciados Juan Vicente Duran Víquez y Farid Ayales Esna, la sanción  aquí impuesta empezara a regir una vez  que sea publicada en el diario oficial la Gaceta.  Se le informa a los denunciados que en caso de que la inhabilitación para el ejercicio de cargos y oficios públicos sea levantada antes del plazo para el que se les  suspendió para  el ejercicio de la abogacía, podrán solicitar la rehabilitación o readecuación de la sanción, según lo que en derecho corresponda. 

Nueve votos.

6.30. Expediente: 407-03

Denunciado: Licenciado Francisco Campos Bautista.

Denunciante: De Oficio 

El denunciado  presenta incidente de nulidad o actividad procesal defectuosa por resolución contradictoria contra el acuerdo 2006-16-018, en el cual  resolvió un recurso de revocatoria  presentado por recurrente en contra de la resolución final del presente procedimiento. 

SE ACUERDA: 

2006-19-042: Se declara improcedente el incidente, debido a que estos solo son procedentes contra actuaciones y no contra resoluciones, y la vía administrativa esta agotada, por lo que no procede tampoco recurso ordinario alguno. 

Nueve votos.

6.31. Expediente: 223-05

Denunciado: Licenciado Bernan Luis Salazar Ureña

Denunciante: Mireya Calero Hidalgo

El recurrente  presentó solicitud de adición y aclaración en contra del acuerdo 2006-1-114, el cual había resuelto una gestión de adición y aclaración presentada por el recurrente contra la resolución que había resuelto el recurso de apelación presentado en contra de la resolución de las ocho horas cuatro minutos del dieciseis de mayo del año dos mil cinco (auto de inicio). Fundamentado en que el hecho que no exista Centro Alternativo de Justicia no le debe de afectar, que la norma establecida en el articulo 75 del Código de Deberes Juridicos Morales y Eticos del Profesional en Derecho  le favorece por lo que antes de realizar el auto de inicio se le debió enviar las diligencias a dicho centro. 

SE ACUERDA: 

2006-19-043: Declarar sin lugar la solicitud de adición o aclaración presentada por el denunciando, debido a que el “POR TANTO” es claro y los argumentos del denunciado versan sobre la parte dispositiva de la resolución lo que no es objeto del una adición y aclaración. 

Nueve votos.

6.32. Expediente: 769-03

Denunciado: Licenciado  Gonzalo Carrillo Delgado 

Denunciante: Alexis Aguilar Umaña.

El recurrente presenta recurso de revocatoria en contra de la resolución de la Fiscalía que declaró improcedente el recurso de revocatoria que el denunciado había presentado en contra del acuerdo que resolvió el recurso de revocatoria contra la resolución final, fundamentado en que la Fiscalía no tiene competencia funcional para resolver dicho recurso.

SE ACUERDA: 

2006-19-044: Declarar sin lugar el recurso de revocatoria y advertirle al denunciado que en caso de que continúe realizando actos dilatorios se valorara el inicio de un nuevo proceso disciplinario en su contra por esto, lo anterior  debido a que efectivamente como lo indico la resolución de fiscalía la vía administrativa estaba agotada y el recurso presentado por el recurrente era improcedente. 
Nueve votos.
6.33. Expediente: 181-06

Denunciado: Licenciado Jorge Alfredo Calvo Cascante

Denunciante: De Oficio “ Tribunal de Casación Penal del II Circuito Judicial de San José”
La autoridad denunciante presentó copias de la resolución del Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial del San José, de las once horas del veintidós de enero del dos mil cuatro, emitida en el expediente 02-006179-0042-PE, en donde indicaba que mediante sentencia de las ocho horas del tres de octubre del año dos mil dos, al Licenciado Jorge Alfredo Calvo Cascante se le había condenado a dos años y se le había otorgado el beneficio de ejecución condicional de la pena.

La sentencia que se aportó en la denuncian fue conocida en el proceso 151-04, en el cual se dictó acto final, por lo que existe cosa juzgada. 

SE ACUERDA: 

2006-19-045: Rechazar de plano la denuncia y ordenar su archivo. 

Nueve votos.

6.34. Expediente: 666-05

Denunciado: Licenciado Carlos Manuel Jiménez Jiménez

Denunciante: De Oficio “Fiscalía de Desamparados”
Se le previno al denunciante, informara del estado procesal en el que se encontraba la causa 05-201451-485-PE, la cual se tramita en contra del Licenciado Carlos Manuel Jiménez Jiménez y transcurrido el plazo otorgando el denunciante no informó nada al respecto.
SE ACUERDA: 

2006-19-046: Declarar inadmisible la denuncia y ordenar su archivo, con base en el artículo 10 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados, declarar inadmisible la denuncia y ordenar su archivo. 
Nueve votos.

EL LIC. JOSÉ DANIEL ALVARADO BONILLA SE INHIBE DE VOTAR EL SIGUIENTE ASUNTO.
6.35. Expediente Número 367-05

Denunciado: Licenciado Johel Sánchez Díaz.

Denunciante: George Fourier.

Denuncia el señor Fourier que el Licenciado Johel Sánchez Díaz el 23 de enero del 2002 asumió su defensa particular en el expediente penal 01-200147-591-PE por Infracción a la Ley Forestal en perjuicio de los recursos naturales ante el Tribunal de Juicio de Puntarenas; que por la defensa canceló $150 dólares estadounidenses por honorarios; que el 1 de noviembre del 2004 el Licenciado Sánchez Díaz presentó la renuncia al proceso penal por solicitud suya y debido a que se encontraba totalmente indefenso por cuanto desde el 21 de mayo del 2004 el Tribunal de Juicio de Puntarenas ya había señalado para debate el 5 de noviembre del 2004 y a pesar de ello el Licenciado Sánchez no le había comunicado nada y además siendo el Licenciado Sánchez su defensor en el proceso penal dicho asumió la dirección profesional del proceso ordinario laboral 03-451418-LA (2) interpuesto por Narciso Simón Gómez Gómez en contra de George Fourier tramitado ante el Juzgado de Trabajo de Mayor Cuantía de Puntarenas.

Se acreditó que el denunciado asumió la defensa del denunciante desde la declaración del imputado, en la fecha que refiere la denuncia, igualmente se pagaron de honorarios en esa misma fecha los $150 dólares. El denunciado asistió a la preliminar y se le notificó el señalamiento a debate, luego de lo cual presentó su renuncia a solicitud del denunciante, sin que se demuestre si el denunciado le informó o no del señalamiento a debate o en que consistió la indefensión que se denuncia. Al apersonarse la nueva defensa del denunciante reiteró el ofrecimiento de la reparación integral hecho por el denunciado y el Tribunal la aceptó y esta vez si se concretó, pero no se demostró porque no se concretó esto antes si fue por negligencia del denunciado o por la falta de comunicación del denunciante con su defensor. Se demostró que estando en trámite la sumaria penal el denunciado asumió la defensa del actor en el proceso laboral contra el denunciante como demandado, pero lo hizo en una etapa avanzada del laboral, cuando ya el asunto se pasó para fallo pues no hubo audiencia al tenerse por contestada en forma extemporánea la demanda. El denunciado no fue abogado de ambas partes en el laboral al mismo tiempo ni se demostró que el denunciado tuviera información alguna para usarla en contra del denunciante en el laboral como para afirmar que violó de forma alguna el secreto profesional. Al tratarse de dos asuntos sin relación alguna en cuanto al fondo, se estima que no hay patrocinio de intereses contrapuestos pero si deslealtad con el cliente, rompiendo la recíproca confianza con este.

SE ACUERDA: 

2006-19-047: Declarar con lugar la denuncia e imponer al Licenciado Johel Sánchez Díaz la sanción disciplinaria de amonestación.

Nueve votos.

6.36. Expediente Número 128-05

Denunciado: Licenciado Jorge Barrantes Rivera.

Denunciantes: Sandra Sánchez Gómez y Licenciado José Manuel González Artavia.

Se denuncia, en resumen y en cuanto interesa para el fondo del presente asunto, que el 18 de febrero del 2005 la señora Sandra Sánchez Gómez fue objeto de un allanamiento en su casa de habitación situada en Paso Ancho por parte de la Fiscalía de San José, y para esa diligencia se llamó al Licenciado Barrantes Rivera a efecto de que realizara acto de presencia y no se violentaran derechos de la señora Sánchez Gómez por parte de la Policía Judicial; que en ese lugar y en presencia del Juez Penal y de la Policía Judicial, el Licenciado Barrantes Rivera dijo que se llevaría dos vehículos automotores: uno, marca Hyundai, estilo Accent, placas 368682 y otro, marca Honda, estilo Accord, placas 175764, ambos propiedad de la señora Sánchez Gómez pues quedarían afuera y con ello habría peligro de que los vecinos los destrozarían; que para esto la señora Sánchez Gómez indicó al Licenciado Licenciado Barrantes Rivera que dejara ambos vehículos en un taller ubicado en los Bajos del Salón La Pista, en Llorente de Tibás, pero que el Licenciado Licenciado Barrantes Rivera no lo hizo así sino hasta que el Licenciado José Manuel González Artavia se lo solicitó y lo hizo en forma parcial, pues sólo devolvió el vehículo Hyundai alegando que para que devolviera el otro debían pagársele ¢250,000 colones  de honorarios, siendo que en un principio el Licenciado Licenciado Barrantes Rivera dijo cobrar la suma de ¢100,000 colones de honorarios.

El denunciante concilió con el denunciado y le pidió las disculpas del caso, aclarando que los hechos base de la denuncia en lo que a él se refiere se debieron a imprecisiones generadas en el dicho de su cliente, la denunciante.

En lo que a la denunciante se refiere no se cuenta con prueba alguna de cargo sino solamente el dicho de la parte, la cual no se hizo presente a la comparecencia oral y privada ni hizo llegar ni aportó prueba alguna para su evacuación.

SE ACUERDA: 

2006-19-048: Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente.

Nueve votos.

.37. Expediente Número 197-05 

Denunciado: Licenciado Lauro Velásquez de León.

Denunciante: De oficio (Fiscalía de Pavas). 

La Fiscalía de Pavas informa que dentro de la causa ahí tramitada bajo el número 02-202331-305-PE contra Johnny Cordero Salazar por el delito de Violación Agravada en perjuicio de Menor de Edad, el Licenciado Velásquez de León es defensor del imputado pero actuó este mismo en representación de la parte ofendida y su representante de manera simultánea y con el consentimiento de la ofendida.

Se probó que en efecto el denunciado era el abogado defensor del imputado pero hizo varios escritos a favor de la parte ofendida y los autenticó, pero ello lo hizo al ir la parte ofendida, sea la madre de la menor con la menor, a contarle que la menor había mentido sobre los hechos de la denuncia, que habia tomado la historia de una compañera de clara, creyendo que con eso solucionaría los problemas de agresión a su madre y además que en el dictamen del médico forense se determinó que no había signo o rastro alguno de la agresión, que el área genital y perigenital estaba íntegra y sin alteración alguna, ante lo anterior el denunciado le envió a la Fiscalía para que gestionara lo pertinente pero se negaron a atenderlas en varias ocasiones, ni tampoco les quisieron recibir manifestación alguna en el sentido dicho y por ello fue que la madre de la menor recurrió al denunciado al ser el único abogado particular que conocía. De hecho la parte ofendida no quiso cooperar para la realización del estudio de Trabajo Social y Psicología ordenado por la Fiscalía, porque no se habían atendido sus gestiones verbales ni escritas, en las que hasta le menor ofendida y testigos firmaban. Los hechos que se denuncian ocurren desde  septiembre del dos mil dos; sin embargo, nada se resuelve de estas que se presentaron por escrito y la denuncia que estas actuaciones motiva se presenta por la Fiscalía de Pavas hasta el 12 de abril del 2005, luego de formular la acusación y solicitud de apertura a juicio siendo que antes se había dictado a solicitud de la misma Fiscalía un sobreseimiento provisional a favor del imputado y de este momento al momento de formular la acusación no se incorporó prueba alguna. El anterior cuadro fáctico hace estimar que posiblemente si hubo un exceso en la actuación de la Fiscalía de Pavas y sin que se tenga justificación alguna para no atender a la parte ofendida cuando esta lo solicitó para manifestar lo que la menor había revelado, sea que había mentido.

El Lic. José Daniel Alvarado Bonilla propone que este asunto se remita a la inspección judicial, y después de un amplio debate la moción es rechazada.

SE ACUERDA: 

2006-19-049: Declarar sin lugar la denuncia en aplicación del principio in dubio pro administrado y ordenar el archivo.

Nueve votos.
6.38. Expediente Número 656-04

Denunciado: Licenciado Carlos Sandoval Núñez.

Denunciante: Rafael Antonio Agüero Hernández.

Denuncia el señor Agüero Hernández, en resumen y en cuanto interesa para el fondo del presente asunto, que él llegó a la oficina del Licenciado Sandoval Núñez para que este le hiciera la escritura de traspaso de un vehículo, pero lo que hizo fue un contrato de compra venta en razón de la compra efectuada por él al señor Edwin Moreira Araya sobre el vehículo placas 135340, acordándose que cinco días después el Licenciado Sandoval procedería a confeccionar la respectiva escritura objeto de ese traspaso así como a realizar cualquier otro trámite para la inscripción del documento público, cancelándosele los honorarios y gastos correspondientes a la labor anterior, esto el seis de enero del dos mil se realizó, pero pasado mucho tiempo se enteró que el Licenciado Sandoval Núñez no es notario público autorizado, haciendo con esto que él incurriera en error al habérsele encargo de trámites y ofrecido servicios como notario público sin serlo.

En este asunto no se cuenta con prueba alguna de cargo que acredite que el denunciante acudió a la oficina del denunciado a solicitar tales servicios que denuncia, tampoco que fuera el denunciado quien le ofreciera estos servicios, aunque lo que si queda acreditado es que para el tiempo de los hechos el denunciado no era abogado y que este interpuso denuncia penal porque una persona sustrajo y estuvo usando su sello de abogado para realizar diversas gestiones haciéndose pasar como abogado.

SE ACUERDA: 

2006-19-050: Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente.

Nueve votos.

6.39. Expediente Número 064-06

Denunciado: Licenciado Juan Rafael Bermúdez Acosta.

Denunciantes: William Núñez López y Balbino Alegre Friaza.

La Fiscalía de este Colegio previno a la parte denunciante aclarar, precisar y ampliar de su denuncia los hechos que ahí se indicaban y de la misma forma el trabajo o labor profesional para la que se contrató al Licenciado Juan Rafael Bermúdez Acosta y cuyo incumplimiento total o parcial generaba su inconformidad y la base de su denuncia, aportando la prueba documental que decía aportar en su denuncia, haciendo un detalle de los hechos en forma clara y precisa, puntualizando en que consistía la indefensión en que se denuncia les dejó el Licenciado Bermúdez Acosta en el proceso contra Rosmery Barberena Oporto; las omisiones de este en su defensa ante la Municipalidad de Aguirre y Quepos en lo que a desalojos se refiere; la responsabilidad del Licenciado Bermúdez Acosta en relación al dinero pagado por concepto de pago a renuncia de derechos; y, finalmente, en relación a la presentación de denuncia contra el Alcalde de Quepos y representantes de la Compañía Marina Pez Vela de Quepos ante la Fiscalía de Aguirre y Parrita a que otra labor estaba obligado el Licenciado Bermúdez Acosta

SE ACUERDA: 

2006-19-051: Rechazar de plano la denuncia, declarándola inadmisible y ordenándose en consecuencia el archivo del expediente al no haberse cumplido la prevención y no ser posible inferir con claridad los hechos denunciados.

Nueve votos
6.40. Expediente Número 565-04 *

Denunciado: Licenciado Arturo Montero Barrantes.

Denunciante: Jesús Nelsy Gallo Ruiz.

Recurso de revocatoria interpuesto por el Licenciado Arturo Montero Barrantes, en contra del acuerdo 2006-10-071 adoptado en sesión 10-2006, mediante el cual se le impusieron tres meses de suspensión al acreditarse que trató de engañar al cliente dándole una copia de recibido de una demanda con un sello del Juzgado Civil de Liberia, para hacerle creer que había presentado un proceso civil cuando en realidad no lo había hecho y resultó que el sello fue sobrepuesto en la copia del documento y por supuesto al hacer las investigaciones del caso tanto por el denunciante como por la Fiscalía del Colegio, el asunto no aparecía registrado en los libros de entradas del juzgado.

La parte denunciada alega en sustento de su recurso que en el líbelo principal dijo y lo mantiene ahora que el documento a que se hace referencia en la resolución que se recurre, y lo relacionado a este por lo que se le sanciona, en el que aparece el sello del Juzgado Civil y de Mayor Cuantía de Liberia fue un error de su ex secretaria presentarlo en dicho despacho, error que pudo detectar a los pocos minutos de ser presentado el mismo; que en esta sede de Liberia todos los documentos se presentan directamente al despacho o sea no hay una oficina específicamente para la recepción de documentos, por lo que acudió al mismo y solicitó el documento y aclaró el error en el mismo despacho, por lo que lógicamente ese documento no se había anotado en el libro de entradas, pues tardó a lo mas diez minutos en presentarse a despacho; que no hay daño que se le pudiera ocasionar al señor Gallo Ruiz con este error si él mismo se lo aclaró, si este hubiera considerado que él había cometido alguna falta porque no lo denunció al Colegio en ese entonces sino muchos meses después, y como quedó acreditado fue por este que al hacer caso omiso de la continuidad del proceso en Santa Cruz, lo que es a todas luces mala fe del denunciante en perjudicar su persona y como profesional en Derecho.

Se recomienda declarar SIN LUGAR el recurso de revocatoria y DAR POR AGOTADA LA VÍA ADMINISTRATIVA, pues lo alegado ya se explicó ampliamente en el acto final porque no es de recibo, aunado a que no ha probado de forma alguna que la presentación de este documento fuera un error de una ex secretaria de él. Un documento presentado a un despacho judicial no puede serle devuelto al abogado autenticante como el denunciado lo alga y en todo caso aun partiendo de que ello hubiere sido así es claro que si el denunciado retiró el escrito inicial al ser un error la presentación no lo presentó en ningún otro despacho, sino que el que finalmente se presentó un año después en el despacho que correspondía tiene un texto distinto.

SE ACUERDA: 

2006-19-052: Declarar sin lugar el recurso de revocatoria y dar por agotada la vía administrativa.

Nueve votos

6.41. Expediente Número 018-04

Denunciado: Licenciado José Miguel Martínez Meléndez.

Denunciante: De oficio (Fiscalía Adjunta de Delitos Económicos, Corrupción y Tributarios).

Recurso de revocatoria interpuesto por el Licenciado Martínez Meléndez, en contra del acto final del procedimiento dictado mediante acuerdo 9.13 adoptado en sesión 03-2006, mediante el cual se le impusieron tres meses de suspensión al acreditarse que se ausentó injustificadamente a la continuación a debate y para justificar ello alegó que había sido víctima de un acto delictivo (asalto y agresión) y que sufrió lesiones que le incapacitaban para presentarse, en ese sentido presentó documentación médica privada que decía tenia traumas craneoencefálicos y toráxico-abdominal y se le incapacitaba por tres días; sin embargo, al ser el denunciado examinado por el médico forense horas después no se encontró evidencia física alguna de lesiones y las radiografías que le tomaron en el hospital descartaban compromisos óseos. Por lo anterior el Tribunal estimó que el denunciado no tenía causa justificada para ausentarse del debate al haber manifiesta contradicción entre el dictamen privado y el forense otorgándole mayor credibilidad a este último.

La parte denunciada alega en sustento de su recurso que el Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José no le permitió ejercer derecho de defensa sobre las acusaciones en su contra, separándole de su cargo de defensor en forma arbitraria por cuanto a pesar de haber sido objeto de una agresión por unos antisociales, aunque no existieran lesiones óseas o daños neurológicos si estaba sufriendo de los efectos de los golpes recibidos y el trauma psicológico que implica estar sometido a una situación de este tipo y el Tribunal a pesar de la existencia de una incapacidad médica, pretendía que se presentara a continuar ejerciendo la defensa técnica de una persona con lo cual comprometía seriamente la defensa de la misma al no encontrarse él en plenas condiciones físicas y psicológicas para realizar la labor en forma adecuada; que de la agresión sufrida ofreció prueba pero ni el Tribunal de Juicio ni el Colegio se interesaron en investigar, no se preocupó el Colegio de recibir ninguna prueba con el fin de determinar la verdad real de todo este asunto, siendo pruebas tan importantes como las declaraciones de los médicos que le examinaron, la Fiscal que tomó la denuncia o el testigo presencial de los hechos siendo estas omisiones todas que constituyen un atropello al derecho de defensa y al debido proceso; que se extraña la existencia de lesiones por los golpes y por ello se concluye que no estaba incapacitado, lo que es incorrecto porque a pesar de que los golpes recibidos no produjeron lesiones si produjeron efectos nocivos en su salud que le impedían desempeñarse adecuadamente como abogado defensor; que se ha violado el derecho a la igualdad pues en el mismo proceso se declaró abandono del Licenciado Hugo Santamaría y ese Consejo no ha realizado de oficio causa, como tampoco contra las actuaciones de los jueces, pero a él ha sido al único que se le ha sancionado.

Se recomienda declarar SIN LUGAR el recurso de revocatoria y DAR POR AGOTADA LA VÍA ADMINISTRATIVA, pues la comparecencia oral y privada de ley se señaló y tuvo lugar conforme a derecho, siendo de esta diligencia debidamente notificado el denunciado, pero este no se hizo presente ni envió la prueba en cuya evacuación tenía interés; en sede penal si se le dio oportunidad de defenderse, de hecho al ausentar a debate la primera vez no se le separó de la defensa sino que se estudió tanto la documental como su justificación y al no encontrarse asidero en lo alegado, se le previno al denunciado para presentarse al siguiente señalamiento, pero no lo hizo y con su defendido envió recursos de revocatoria y apelación contra lo resuelto, siendo ambos rechazados, fundamentado en que en efecto el Tribunal se dio a la tarea de investigar y ahí fue cuando se encontró la enorme contradicción entre el dictamen médico privado y el del forense, además un tiempo antes de que se dictara el decreto de abandono el denunciado se hizo presente a la sala de juicio, por sus propios medios y sin lesión alguna visible.

SE ACUERDA: 

2006-19-053: Declarar sin lugar el recurso de revocatoria y dar por agotada la vía administrativa.

Nueve votos
6.42. Expediente Número 461-05

Denunciado: Licenciado Leonardo Crespi Zorino. 

Denunciante: De oficio (Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de San José).

Recurso de revocatoria interpuesto por el Licenciado Licenciado Leonardo Crespi Zorino, en contra del acto final dictado mediante acuerdo 7.65 de la sesión 07-2006, mediante el cual se le impuso un mes de suspensión al acreditarse que no se hizo presente a audiencia preliminar sin causa justa o razón alguna para no presentarse.

La parte denunciada alega en sustento de su recurso que la resolución bien claro expresa que él en la fecha de la audiencia señalada se encontraba enfermo y que la doctora misma que le atendió manifiestaba que no podía laborar ese día y que tiene un tratamiento bucal pero que aunque ese día tenía cita no esperaba una infección de tal magnitud que le dejó imposibilitado para asistir; que el mismo cliente le apartó del caso y le manifestó que tenía su propio abogado, aunque su renuncia fue hecha uno o dos días después de la audiencia dicha y al imputado fue notificado debidamente, sabiendo que habían llegado a un acuerdo para no representarlo; que su ausencia si fue justificada y aunque lo alegado no fue comunicado al juzgado eso no quiere decir que no tenia justificación y este tiene todo el derecho de hacerla conocer en su momento oportuno, como en este caso, demostrando no ante el juzgado sino ante este órgano que la ausencia fue justificada; que si no se presentó es porque no se encontraba en condiciones para hacerlo y en ese sentido la prueba es bien clara.

Se recomienda declarar SIN LUGAR el recurso de revocatoria y DAR POR AGOTADA LA VÍA ADMINISTRATIVA, pues todo lo que alega ya han sido extremos resueltos en el acto final. La justificación alegada no fue sorpresa para el denunciado y no se le incapacitaba. La incapacidad debe cumplir ciertos requisitos formales y ser expresa, lo que no es el caso, pues solo se aporta una receta en que se le recomienda reposo y es esto con ocasión de una cita medica que al denunciado ya se le había dado con anterioridad pero pese a ello al ser notificado nada gestiona, esa cita médica era algo que el denunciado ya sabia no era sorpresa y si lo fue el grado o magnitud de la infección, por esta se reitera no se le incapacitó. En sede penal lo que alegó fue que el fax no le llegó, siendo que él hizo señalamiento expreso; y, que el cliente no le pagó.

SE ACUERDA: 

2006-19-054: Declarar sin lugar el recurso de revocatoria y dar por agotada la vía administrativa.

Nueve votos
6.43. Expediente Número 220-03

Denunciado: Licenciado Rodrigo Johanning Quesada. 

Denunciante: De oficio (Juzgado Penal de Heredia).

Adición y aclaración presentada por el Licenciado Rodrigo Johanning Quesada en relación al acuerdo número 2006-15-77 de la sesión 15-2006, mediante el cual se rechazó el recurso de revocatoria interpuesto contra el acto final en el que se le impuso un mes de suspensión en el ejercicio de la profesión al estimarse como acreditado que no se hizo presente a una audiencia preliminar sin justificación o causa justa para ello.

El Licenciado Johanning Quesada Fundamenta la gestión en que en el acuerdo no se dijo nada de los argumentos dados sobre los artículos que alegó del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho y por el derecho de respuesta es imprescindible esta aclaración; que en el acuerdo no se le otorga credibilidad a lo justificado por él en el sentido de que ese día tuvo una serie de problemas de índole familiar; que dado lo que involucran esos problemas de índole familiar o personal se refiere a un ámbito íntimo de la persona y por ello no tienen que ser ventilados por ningún concepto a la luz pública por el derecho a la intimidad que tiene todo ser humano y tal como lo ha definido la Sala Constitucional al referirse al artículo 24 de la Constitución Política; que el razonamiento de la resolución se excede a las reglas de la sana crítica y va en contra de la razonabilidad y proporcionalidad que debe tener toda sentencia pues cualquier persona razonable, prudente y lógica entiende que cuando uno expresa como justificación problemas de índole familiar eso abarca por si solo estados emocionales tristes que causan depresión, que psicológicamente las personas no están disponibles para cualquier situación que se les presente, todo lo que se da en el ámbito de la intimidad personal y los cuales viene a ser mas serios y profundos que los eventos o razones que se enlistan en la resolución como causales que eximen de responsabilidad por hechos como por el que se le sanciona.

Se recomienda RECHAZAR LA ADICION y ACLARACION, pues no hay nada que aclarar ni adicionar al ser el acuerdo claro en lo que dispone, sea en declarar sin lugar la revocatoria contra el acto final y dar por agotada la vía administrativa. Lo que el denunciado alega de los artículos del Código son disposiciones que se refieren a la relación cliente abogado no como en este caso que es abogado-administración de justicia y en todo caso son disposiciones de un rango normativo inferior a una ley procesal, debiendo imperar lo que estas disponen de haber duda o contraposición. Pese a los ordinales que cita del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, no podía el denunciado ya sea decidir por si mismo, aceptar la decisión del cliente o el consentimiento de este para ser reemplazado por un defensor público, pues la normativa procesal penal que se citó tanto en el acto final como en la revocatoria limitan esa libertad de decisión o determinación del cliente y de su cargo, al estar ya hecho y notificado el señalamiento a preliminar. Este alegado no fue hecho con el recurso de revocatoria sino al contestarse una audiencia para definir sobre que trataría la declaración testimonial para mejor resolver.

SE ACUERDA: 

2006-19-055: Rechazar la adición y aclaración, pues no hay nada que aclarar ni adicionar al ser el acuerdo claro en lo que dispone, sea en declarar sin lugar la revocatoria contra el acto final y dar por agotada la vía administrativa.
Nueve votos
6.44. Expediente Número 103-05

Denunciado: Licenciado Gerardo Rojas Solano. 

Denunciante: De oficio (Juzgado Penal de Heredia).

Adición y aclaración presentada por el Licenciado Gerardo Rojas Solano en relación al acuerdo número 2006-10-070 de la sesión 10-2006, celebrada el veinte de marzo del dos mil seis y/o saneamiento o nulidad de todo lo actuado en su perjuicio hasta esa resolución indicada inclusive, acuerdo mediante el cual se le impuso un mes de suspensión en el ejercicio de la profesión al acreditarse que el denunciado no se hizo presente a una audiencia preliminar y sin tener justificación o causa justa para ello.

El Licenciado Gerardo Rojas Solano alega que en la resolución cuya adición y aclaración solicita queda claro que ni las autoridades judiciales a cargo del asunto en que se da la ausencia por la que se le denuncia ni el Colegio entienden que es la acumulación de procesos en sede penal, lo que debe explicarse mas en esta resolución; que se ha tramitado este procedimiento administrativo disciplinario sin que el auto que decretaba el abandono de la defensa estuviere firme, pues lo recurrió y en ese sentido también ha seguido asesorando a don Olman, por la situación en que se le ha puesto con esta denuncia, aprovechando la autoridad judicial informante del privilegio de que el asunto se tramite en forma oficiosa y no como parte interesada y con ello no asume responsabilidad alguna de lo que denuncia e impide la solución alternativa del conflicto

Se recomienda RECHAZAR LA ADICION y ACLARACION, pues no hay nada que aclarar ni adicionar al ser el acuerdo claro en lo que dispone, y lo que el denunciado alega con esta gestión son cuestiones de fondo no algo que peda ser adicionado o aclarado por ser en el acto final oscuro u omiso en el sentido que lo alega. La adición y aclaración no es técnicamente un recurso y es sabido que el incidente autónomo no está contemplado dentro de la normativa procesal sino que este debe interponerse en conjunto con el recurso que sea procedente y al no ser esta gestión que se resuelve un recurso ello hace que el incidente sea improcedente.

SE ACUERDA: 

2006-19-056: Rechazar la adición y aclaración, pues no hay nada que aclarar ni adicionar al ser el acuerdo claro en lo que dispone, sea en declarar sin lugar la revocatoria contra el acto final y dar por agotada la vía administrativa.
Nueve votos
6.45. Expediente Número 045-04

Denunciado: Licenciado Alexis Fernández Zelada.

Denunciante: Andre Eugene Mann.

Adición y aclaración presentada por el Licenciado Alexis Fernández Zelada presenta gestión de adición y aclaración en relación al acuerdo 2006-10-069 de la sesión 10-2006, mediante el cual se declara con lugar la denuncia y se ordena al Licenciado Fernández Zelada devolver la diferencia de lo pagado conforme la consulta arancelaria, sea cuatro mil dólares estadounidenses a favor del denunciante Andre Eugene Mann, en el plazo de dos meses, luego de la firmeza de la resolución; ya sea, directamente al denunciante o mediante depósito en la Caja del Colegio o mediante depósito a la cuenta bancaria del Colegio de Abogados de Costa Rica, bajo apercibimiento de que en su omisión puede incurrir en falta grave y como tal hacerse acreedor a una sanción que va de tres meses a tres años.

El Licenciado Alexis Fernández Zelada sustenta la gestión en que se debe hacer constar que los dólares que se ordenan devolver deben ser cancelados de conformidad con el tipo de cambio de cuando fueron entregados y no de acuerdo al valor actual, ya que ha sido mucho el incremento que ha tenido el valor del dólar desde el 2003 a la fecha.

Se recomienda RECHAZAR LA ADICION y ACLARACION, ya que no hay nada que deba ser aclarado ni adicionado en el acuerdo indicado pues es claro en su parte dispositiva, que es en relación a lo que procede la adición y aclaración. La obligación es de devolver dólares, que fue lo entregado al denunciado, el deslizamiento de la moneda nacional frente a esta moneda, desde que se le entregaron los cinco mil dólares a la fecha es en perjuicio de la parte que ahora se le obliga, de lo contrario tal diferencia de valor sería en perjuicio del denunciante.

SE ACUERDA: 

2006-19-057: Rechazar la adición y aclaración, pues no hay nada que aclarar ni adicionar al ser el acuerdo claro en lo que dispone, sea en declarar sin lugar la revocatoria contra el acto final y dar por agotada la vía administrativa.
Nueve votos
6.46. Expediente: 629-05

Denunciada: Licenciada Carmen María Alfaro Chaves. 

Denunciante: Arturo Castillo Bolívar, Instituto Nacional de Seguros.

Que con fecha diecinueve de octubre del año dos mil cinco, el señor Arturo Castillo Bolívar, presentó ante esta Fiscalía denuncia contra la Licenciada Alfaro Chaves por una supuesta autenticación de firma en blanco de un documento presentado ante el Instituto Nacional de Seguros. Siendo que en dicha manifestación no señaló lugar o medio para recibir notificaciones.

Según se establece en el artículo 285 incisos 1.b y 2, de la Ley General de Administración Pública, la petición de la parte deberá contener lugar para notificaciones para la parte y de quien la representa, aspectos que de estar ausentes, será razón suficiente para el rechazo y archivo de la petición, lo cual no cumplió el denunciante en el caso de marras.

SE ACUERDA: 

2006-19-058: En cumplimiento del artículo 285 incisos 1.b y 2, de la Ley General de Administración Pública,  ordenar el archivo del expediente.

Nueve votos
6.47. Expediente: 707-04

Denunciados: Licenciado Carlos Mora Calvo y Minor Badilla Truño. 

Denunciante: Gilbeth Aguilar Alvarado.

Que con fecha veinticinco de noviembre de año dos mil cuatro, el señor Gilbert Aguilar Alvarado, se apersonó a esta Fiscalía a presentar denuncia contra los Licenciados Carlos Mora Calvo y Minor Badilla Toruño por un supuesto incumplimiento de labores profesionales dentro de una acción civil resarcitoria relacionada con un proceso penal, para lo cual los contrató. Siendo que en la misma manifestación no señaló lugar o medio para recibir notificaciones indicando que estará llamando a esta Fiscalía para que le informen respecto de este procedimiento hasta tanto consiga un fax y aporte su número.

Según lo establece artículo 285 incisos 1.b y 2, de la Ley General de Administración Pública, que la petición de la parte deberá contener lugar para notificaciones para la parte y de quien la representa, aspectos que de estar ausentes, será razón suficiente para el rechazo y archivo de la petición. Lo cual no ha cumplido el quejoso en el presente asunto. 

SE ACUERDA: 

2006-19-059: En cumplimiento del artículo 285 incisos 1.b y 2, de la Ley General de Administración Pública,  ordenar el archivo del expediente.

Nueve votos
6.48. Expediente: 611-05

Denunciado: Licenciado Alexander Lobo Araya. 

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal de Liberia.

Informa el Juzgado Penal de Liberia que en ese despacho se tramitó sumaria número 04-2000762-396-PE por el delito de lesiones culposas contra Alexis Araya Rodríguez  y que en esta se señaló hora y fecha para celebrar audiencia preliminar a las diez horas del veinte de julio del dos mil cinco, y de la  cual fue debidamente notificado al defensor, Licenciado Alexander Lobo Alvarado, pero este no se hizo presente a tal audiencia y se declaró al abandono de la defensa.

Quedo acreditado la falta por su inasistencia a audiencia preliminar, siendo no aceptable su justificante, ya que atribuye tal responsabilidad a su cliente por no entregar la renuncia del proceso ante el Juzgado respectivo.   

SE ACUERDA: 

2006-19-058: Declarar con lugar la denuncia imponer la sanción disciplinaria de un mes de suspensión. 
Nueve votos
6.49. Expediente: 446-05

Denunciado: Licenciado Víctor Ramón Rodríguez De Sarraga. 

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José.

Informa el Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José  que en ese despacho se tramita sumaria número 05-000083-532-tp por el delito de robo agravado, seguida contra Gustavo Céspedes Baldizon, en la que se señaló fecha y hora para celebrar la audiencia preliminar las ocho horas treinta minutos del siete de julio del año dos mil cinco, y de la  cual fue debidamente notificado al defensor, Licenciado Víctor Rodríguez De Sarraga, pero este no se hizo presente.

No se probó que efectivamente se hubiera notificado de la separación de la defensa al investigado, por lo que no se le dio el debido proceso al no dar la oportunidad de recurrir.  Se recomienda ARCHIVAR el expediente al acreditarse de autos que no se le dio al Licenciado Rodríguez De Sarraga  Romero  plazo prudencial para justificar su inasistencia u oportunidad para ejercer su defensa, violándole así el debido proceso.

SE ACUERDA: 

2006-19-059: Archivar el expediente al acreditarse de autos que no se le dio al Licenciado Rodríguez De Sarraga  Romero  plazo prudencial para justificar su inasistencia u oportunidad para ejercer su defensa, violándole así el debido proceso.

Nueve votos
6.50. Expediente: 664-05

Denunciado: Licenciado José Alberto Arrieta Palacios. 

Denunciante: De oficio, Juzgado Penal de Liberia.

Informa el Juzgado Penal de Liberia que en ese despacho se tramita sumaria número 02-001795-060-PE por el delito de homicidio Culposo contra Genaro Valle y otro,  que se señaló para audiencia preliminar para trece horas treinta minutos del tres de agosto del dos mil cinco, y de la cual fue debidamente notificado el defensor, Licenciado José Alberto Arrieta Palacios, pero este no se hizo presente.

Se demostró por prueba documental que efectivamente el investigado estuvo incapacitado por deterioro en su salud, el día del señalamiento por lo  que se justifica su inasistencia.

SE ACUERDA: 

2006-19-060: Declarar sin  lugar la queja y ordenar el archivo del expediente 
Nueve votos
6.51. Expediente: 131-05

Denunciado: Licenciado José Luis Cascante Vásquez. 

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal de Heredia.

Se denunció la inasistencia del Licenciado Cascante Vásquez  a la audiencia preliminar  fijada para el 24/02/05, pero que no asistió, sin justificar de alguna manera su ausencia a la misma. 

Se demostró que efectivamente no se presentó a la audiencia, sin argumentar causa alguna que lo justifique. 

SE ACUERDA: 

2006-19-061: Declarar con lugar la queja, según los artículos 104, 105, 318, del Código Procesal Penal y artículo 16 de Código de Deberes Jurídicos, Éticos y Morales del Profesional en Derecho,  y aplicar la sanción disciplinaria de un mes de suspensión.
Nueve votos
6.52. Expediente: 635-05

Denunciada: Licenciada Eugenia María Rojas Rodríguez.

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal de Pavas.

Se denunció la inasistencia de la Licenciada Rojas Rodríguez a la audiencia preliminar  fijada para el 09/09/05, pero que no asistió argumentando que su cliente estaba fuera del país, y que se apersonaría a un nuevo señalamiento cuando este regresara a Costa Rica. 

Se demostró que efectivamente no se presentó al audiencia pero su justificante no es de recibo ya que es deber defensor presentarse a tal diligencia indistintamente si es con o sin su cliente, según el artículo 318 CPP.

Se recomienda DECLARA CON LUGAR la queja según los artículos 104, 105, 318, del Código Procesal Penal y artículo 16 de Código de Deberes Jurídicos , Éticos y Morales del Profesional en Derecho, y aplicar la sanción disciplinaria de UN MES de suspensión. Corresponde a falta grave.  
SE ACUERDA: 

2006-19-062: Declarar con lugar la queja, según los artículos 104, 105, 318, del Código Procesal Penal y artículo 16 de Código de Deberes Jurídicos, Éticos y Morales del Profesional en Derecho,  y aplicar la sanción disciplinaria de un mes de suspensión.
Nueve votos
6.53. Expediente: 528-05

Denunciado: Licenciado Javier Ordeñana Esquivel .

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José. 

Denuncia el Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José que el Licenciado Ordeñana Esquivel no se hizo presente a una audiencia preliminar en la que figuraba como defensor del imputado.

De un análisis de los autos se colige que no se dio el debido proceso en sede penal, ya que no se le comunicó la declaración de abandono de la defensa.

SE ACUERDA: 

2006-19-063: Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente.     

Nueve votos
6.54. Expediente: 479-05

Denunciado: Licenciado Juan Felipe Chacón Herra. 

Denunciante: De Oficio, Tribunal de Juicio de Liberia.

Informa el Tribunal Penal de Liberia que en ese despacho se tramita sumaria penal 02-200103-396-PE por el delito de fraude de simulación, seguida contra Roberto Porfirio Guzmán Obando y Roberto Guzmán Baltodano, en la que se señaló hora y fecha para  debate para las trece horas treinta minutos del veintisiete de julio del año dos mil cuatro, y del cual fue debidamente notificado en forma automática al defensor, Licenciado Juan Felipe Chacón Herra, pero este no se hizo presente.

Aunque fue debidamente notificado en forma automática al fax señalado ya que  desafortunadamente se hicieron cinco intentos fallidos. Por lo que no es atribuible responsabilidad ni sanción disciplinaria a parte de la separación de la defensa ya que no está obligado a cumplir con un acto del cual no tuvo conocimiento. 

El MSc. Gustavo Solís Vega vota negativamente de la recomendación de la Fiscalía, pues considera que la queja debe ser declarada con lugar porque el abogado es responsable del fax, y considera que es bajo su responsabilidad que tiene que asistir.

El Lic. Ramiro Salvador Arauz Montero y Lic. José Daniel Alvarado Bonilla avalan el criterio del MSc. Gustavo Solís Vega, porque se contradice la resolución.

SE ACUERDA: 

2006-19-064: Declarar sin lugar la queja y ordenar el archivo del expediente. 

Seis votos
6.55. Expediente: 663-05

Denunciado: Licenciado Osman González Araya.

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal de Alajuela.

Informa el Juzgado Penal de Alajuela que en ese despacho se tramitó sumaria número 04-204087-305-PE por el delito de violación de sellos contra Jefrey Rodríguez Loría,  y que en esta se señaló hora y fecha para celebrar audiencia preliminar a las ocho horas del tres de octubre del año dos mil cinco, y de la  cual fue debidamente notificado al defensor, Licenciado Osmán González Araya, pero este no se hizo presente a tal audiencia.

Quedó acreditado la falta por su inasistencia a audiencia preliminar, siendo no aceptable su justificante, ya que atribuye tal responsabilidad a su cliente por no entregar la renuncia del proceso ante el Juzgado respectivo.   

SE ACUERDA: 

2006-19-064: Declarar con lugar la denuncia a queja según los artículos 104, 105, 318, del Código Procesal Penal y artículo 16 de Código de Deberes Jurídicos , Éticos y Morales del Profesional en Derecho, e imponer la sanción disciplinaria de un mes de suspensión. 

Nueve votos
6.56. Expediente: 187-05

Denunciado: Licenciado Carlos Sandoval Núñez. 

Denunciante: Lucía Castro Jiménez.

Se denunció que el Licenciado Sandoval Núñez fue contratado para atender una denuncia contravencional, pero no informó a su cliente sobre el señalamiento a audiencia oral y pública y sobre la sentencia  la cual fue desfavorable a sus intereses por no tener la oportunidad de evacuar prueba el dicha audiencia, todo lo anterior a pesar de haber sido debidamente notificado del acto procesal y de la sentencia. Lo cual se acreditó dentro del presente procedimiento.   

Se recomienda declarar con lugar la denuncia e imponer la sanción disciplinaria de un mes de suspensión. Falta grave, según código recién derogado.        

SE ACUERDA: 

2006-19-065: Declarar con lugar la denuncia e imponer la sanción disciplinaria de un mes de suspensión. 

Nueve votos
6.57. Expediente: 366-04

Denunciado: Licenciado Fernando Calderón Salazar.

Denunciante: Licenciado Ricardo Barrantes López, Dra. Leyla Lozano Chang y Edgar Mora Calderón .

Que en denuncia presentada a esta Fiscalía, por la Dra. Leyla Lozano Chang, Licenciado Ricardo Barrantes López y el señor Edgar Mora Calderón, los dos primeros jueces  del Juzgado Civil y de Trabajo de Desamparados y el último, auxiliar tres del mismo  despacho, manifiestan que el día veintiocho de junio del año dos mil cuatro, fueron objeto de las faltas de respeto, indecencias e insultos del Licenciado Calderón Salazar, cuando este se dispuso a consultar un expediente laboral en tal despacho al filo de la las doce medio día, hora en que se cierra el Juzgado, por lo que se le invitó a salir del mismo, hecho que alteró al Licenciado Calderón, por lo que inició con su comportamiento inadecuado primero en contra el señor Mora Calderón y luego contra los señores jueces del despacho. 

En el caso de marras quedó demostrado que el denunciado el día de los hechos investigados, desplegó una conducta inaceptable, altanera, agresiva y totalmente contraria a la ética profesional, que debe mostrar un abogado en el trato con autoridades públicas, aún más, quedó demostrado que el investigado refirió palabras irrespetuosas a jueces de la República, ejecutó actos indecorosos y propinó insultos a funcionarios judiciales.

Se recomienda declarar CON LUGAR la denuncia aplicar la sanción disciplinaria  al Licenciado FERNANDO CALDERON SALAZAR de UN MES DE SUSPENSION. Según lo dispuesto en los artículos 9, 10, 67 inciso a , 69 inciso b del Código de Moral Profesional de Abogado vigente a la fecha de los hechos,  lo cual se configura como una falta grave.

SE ACUERDA: 

2006-19-066: Declarar con lugar la denuncia aplicar la sanción disciplinaria  al Licenciado Fernando Calderón Salazar de un mes de suspensión.

 Nueve votos
6.58. Expediente: 560-05

Denunciado: Licenciado Eduardo Enrique Acuña Castro. 

Denunciante: José Fermin Morales Solís.

La presente denuncia se inicio a raíz de una remisión de piezas por parte del Juzgado Notarial, con el fin de determinar en esta sede si existió incumplimiento de labores profesionales por parte del Licenciado Acuña Castro respecto a una supuesto proceso de localización de derechos indivisos.

En la instrucción del procedimiento no se colige falta  alguna y aun menos, no se tiene certeza de la contratación para tal proceso, de la existencia del mismo ni de un eventual incumplimiento profesional. Por lo anterior se recomienda declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente.
SE ACUERDA: 

2006-19-067: Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente. 

Nueve votos
6.59. Expediente: 550-05

Denunciado: Licenciado Eduardo Castro Salas. 

Denunciante: Tataiana Saballos Juarez.

La quejosa Tatiana Saballos Juárez denunció ante esta Fiscalía que el Licenciado Castro Salas, representa a las dos partes en varios procesos laborales, es decir como Presidente del Consejo Municipal y que por orden del Alcalde despide a los funcionaros municipales y como abogados de los mismos. Lo anterior atentando contra la ética y moral de los abogados.

No existen intereses contrapuestos, ya que dentro del Código Municipal no se establece prohibición alguna, a pesar de que el actuar no violenta alguna norma legal,  si se percibe es una incompatibilidad de funciones, la cual si esta contemplada dentro de la normativa deontológica.

SE ACUERDA: 

2006-19-068: Declarar con lugar la denuncia aplicar la sanción disciplinaria de amonestación privada en la causa seguida en contra del Licenciado Eduardo castro Salas, según lo establecido en el artículo 23 del Código de Deberes Jurídicos, Éticos y Morales  del Profesional en Derecho. Es falta leve.     

Nueve votos
6.60. Expediente: 531-05

Denunciado: Licenciado Francisco Javier Hernández Quirós. 

Denunciante: Arturo Jesús Brizuela Araya.

El señor Brizuela Araya interpuso denuncia en contra del Licenciado Hernández Quirós , en cuanto interesa manifestó: Que contrató sus servicios profesionales a mediados del año dos mil tres, para que le interpusiera un recurso de apelación contra la denegación de la concesión de la placa de taxi por la que estaba optando, para lo que le entregó cien mil colones y el denunciado no completó la labor profesional, además omitió extender recibo por la dinero recibido e informarle al quejoso sobre el trabajo encomendado. El denunciado mediante escrito presentado a la Fiscalía del Colegio de Abogados el quince de diciembre del año dos mil cinco, interpuso la excepción previa de prescripción. En lo que interesa alega que ha transcurrido el tiempo establecido en el Código de Moral Profesional del Abogado. 

Aplicado el cómputo con base al acervo probatorio y elementos que constan en autos se determina que el plazo se comienza a computar a partir desde el momento en que se comete la supuesta infracción, a saber el día a mediados del año dos mil tres, y la denuncia la interpone el quejoso el día treinta de agosto del dos mil cinco; es decir, han transcurrido dos años, como el mismo denunciante lo manifestó en su queja a folio 03, por lo que estamos en presencia de una prescripción operada, momento a partir del cual éste tiene conocimiento de la supuesta falta.

SE ACUERDA: 

2006-19-069: Declarar con lugar la excepción previa de prescripción establecida por el Licenciado Francisco Javier Hernández Quirós y ordenar el archivo del expediente.

Nueve votos
6.61. Expediente: 119-06

Denunciado: Licenciado Oscar Luis Trejos Antillón. 

Denunciante: Licenciado Helberto Moreira González.

Recurso de revocatoria presentado por el quejoso contra el acuerdo 2006-10-057, en el cual se rechazó de plano la denuncia presentada por él ya que en esa oportunidad se consideró que no encuentra falta alguna que amerite la apertura de un procedimiento administrativo disciplinario, y de sentirse agraviado el quejoso por los argumentos dirimidos dentro del procedimiento administrativo disciplinario iniciado en su contra en esta misma sede, deberá acudir ante los órganos judiciales respectivos  a validar sus derechos. Ya que por lo menos en este momento, en que apenas de instruye la denuncia en su contra, no hay hechos que ameriten iniciar un procedimiento disciplinario.

SE ACUERDA: 

2006-19-070: Mantener el criterio vertido anteriormente y declarar sin lugar el recurso de revocatoria contra el rechazo de plano y ordenar el archivo del expediente. Se da por agotada la vía administrativa. 

Nueve votos
6.62. Expediente: 154-06

Denunciado: Licenciado Mario Alberto Solano Campos. 

Denunciante: Eric Charles Mandel.

Mediante denuncia del señor Charles Mandel presentada ante esta Fiscalía el catorce de marzo de los corrientes, denuncia la supuesta negligencia e incumplimiento de deberes profesionales por parte del Licenciado Solano Campos. Al haber sido limitada tal denuncia en cuanto a la pretensión del quejoso, omisa en cuanto a prueba documental que muestre el supuesto  incumplimiento y negligencia del denunciado, dada la naturaleza del trámite, especificar el monto exacto que supuestamente se apoderó el denunciado, si desea eventualmente conciliar, se le previno mediante la resolución de las diez horas con quince minutos del veinticuatro de marzo de los corrientes; para aportar dicha información se otorgó el plazo de diez días hábiles so pena de que de haber transcurrido dicho término sin que constara en el expediente, lo que se solicitaba, se declararía inadmisible la petición y se ordenaría su archivo.   

De la información solicitada no se aporta la totalidad de la misma, ya que reitera la prueba aportada previamente y de la misma no se colige incumplimiento alguno del denunciado, si bien es cierto, por la naturaleza de los trámites encomendados es lógico que conste algún expediente administrativo donde se perciba la falta a nivel documental, lo que no ocurre en los documentos aportados por el quejoso.

SE ACUERDA: 

2006-19-071: Rechazar de plano las presentes diligencias y ordenar el archivo del expediente.

Nueve votos
6.63. Expediente: 271-06

Denunciado: Licenciado Hermes Kurr Montegue

Denunciante: José Eduardo Mata

El quejoso fundamenta su queja en que compró al abogado una propiedad y él no la ha podido vender por los problemas que tiene, pues fue rematada. El Licenciado le prometió un arreglo pues tiene más terreno pero no ha cumplido. 

El asunto se circunscribe a la vida privada del abogado, lo que escapa a la competencia del Colegio.

SE ACUERDA: 

2006-19-072: Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente. Nueve votos
6.64. Expediente: 086-06

Denunciado: Licenciado David Aarón Garita Madrigal 

Denunciante: Henry González Guerrero

Recurso de revocatoria interpuesto por el Licenciado Henry González Guerrero en contra del acuerdo 2006-10-115 de la sesión ordinaria de la Junta Directiva número 10-06, la cual rechazó de plano la queja puesto que lo denunciado era la agresión del abogado Garita al Licenciado González y tal actuación se había dado en el ámbito privado. Como parte del fundamento del recurso, el Licenciado González indica que en el caso que denuncia, si está intrínseca la condición de abogado, pues su padre lo llamó para que lo asesorara como abogado en el negocio que iba a realizar, que dejó entrar al denunciado a su oficina pues lo conoce como abogado, se presentó como tal y trató de aclarar y entender como abogado puntos sobre el negocio que se iba a realizar, discutió y asesoró a su padre sobre aspectos propios del negocio que solo un abogado entiende. El origen de lo denunciado es una diferencia en un negocio en el cual el Licenciado Garita asesoró en calidad de abogado. 

Con la aclaración que brinda el recurrente indicando detalles que omitió en la denuncia, se estima que debe revocarse la resolución recurrida por cuanto de demostrarse lo denunciado, podríamos eventualmente estar ante una falta de tipo disciplinario. 

SE ACUERDA: 

2006-19-073: Declarar con lugar el recurso de revocatoria interpuesto por el Licenciado González Guerrero y ordenar el dictado del auto de inicio a efecto de dar curso al procedimiento administrativo disciplinario respectivo. 
Nueve votos

6.65. Expediente: 108-06

Denunciados: Licenciada Flor de María Herra Murillo 

Denunciante: Alejandro Salas Ramírez

Recurso de revocatoria interpuesto por el denunciante en contra del acuerdo 2006-10-108 de la sesión ordinaria número 10-08, el cual rechazó de plano la denuncia por él interpuesta, en razón de circunscribirse los hechos a la vida privada de la abogada pues lo denunciado es que la Licenciada Herra no honró una deuda pecuniaria que tenía con el denunciante. 

El abogado indica que el artículo 17 del mismo cuerpo normativo legitima al Colegio de Abogado para conocer situaciones como la denunciada. Agrega que la relación mercantil se dio por que él le tenía confianza a ella por ser abogada. 

Se recomienda declarar sin lugar el recurso y mantener lo resuelto en el acto que se recurre por cuanto no aporta mayores elementos ni argumentos que planteen un cuadro fáctico diferente al que se tuvo como base para emitir el veredicto anterior. Se da por agotada la vía administrativa.

SE ACUERDA: 

2006-19-074: Declarar sin lugar el recurso y mantener lo resuelto en el acto que se recurre. Se da por agotada la vía administrativa.

Nueve votos

6.66. Expediente: 406-05 

Denunciado: Licenciado Francisco Campos Bautista

Denunciante: De Oficio (Tribunal Penal de Liberia

El Tribunal Penal de Liberia informa que el Licenciado Francisco Campos Bautista no asistió a un debate en la causa penal tramitada bajo la sumaria 03-000001-577-PE señalado para el día 8 de junio del año 2005. 

Se demostró que el Licenciado Campos solicitó el cambio de la hora y fecha para la audiencia fundamentado en que se le había señalado una audiencia preliminar en el Juzgado Penal de Alajuela donde existía un asunto con reo preso, de hecho en ese asunto se prorrogó una medida de prisión de preventiva al imputado que se extendía hasta el día en que se celebrase la audiencia preliminar y en esta misma resolución se señaló la hora y fecha para la audiencia, por lo que es claro que la libertad del imputado se analizaría en esta audiencia. Auque esta se notificó luego del señalamiento del Tribunal de Liberia, aquel señalamiento tenía prioridad sobre éste último por la situación de privación de libertad de los imputados, pues de lo contrario estos permanecerían recluidos por el tecnicismo legal de “primus tempus primus iuris”, lo que es solamente un principio que inspira la el orden de los derechos, pero que no puede anteponerse al derecho constitucional a la libertad personal. 

SE ACUERDA: 

2006-19-075: Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente. 

Nueve votos

6.67. Expediente: 268-05

Denunciado: Licenciada Olga Martínez Calvo

Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal de Heredia)

El Juzgado Penal de Heredia informa que la Licenciada Olga Martínez Calvo no se presentó a una audiencia preliminar en la causa penal 03-001862-369-PE. 

Se demostró que la abogada desempeñó su cargo diligentemente el único desacierto cometido por la abogada en la causa penal bajo estudio, fue no haber asistido a la audiencia preliminar. Ella ha insistido en sede judicial y en sede administrativa en justificar su inasistencia en que por motivos personalísimos no pudo asistir a la diligencia judicial, de hecho esa ha sido su argumentación en los recursos mediante los cuales impugnó la resolución que la separó como defensora. En la comparecencia oral y privada se inquirió en cuanto a cuales fueron los motivos personalísimos y explicó que lo sucedido fue que cuando iba camino al Juzgado para la audiencia, en autobús pues no maneja, una mujer en un frenazo le dejó caer un líquido, que posteriormente se le explicó que era vinagre de guineo. Este líquido, según dijo, era muy maloliente pues se encontraba fermentado, ante esto, su reacción inmediata fue desabordar el autobús, tomar un taxi y regresar a su hogar con los nervios sumamente alterados ante tal vergüenza, al llegar a su hogar fue atendida por su hija. Confiesa que fue tal su nerviosismo que en ese momento olvidó la audiencia. Se estima comprensible que la abogada no haya querido ventilar el motivo de su inasistencia a la audiencia, por cuanto según se logró percibir tal evento le provocó un golpe nervioso considerable a su persona, quien se vio ante todo el auto bus y posteriormente ante toda la ciudad, absolutamente fétida y sucia, debiendo tomar un taxi que la transportara a su hogar y permaneciendo dentro de él en la misma condición, lo que dependiendo de la manera de ser, podría desencadenar en un ataque de nervios, tal y como al parecer ocurrió en el asunto de marras. Lo ideal hubiese sido que la abogada hubiere llamado inmediatamente al juzgado para avisar lo ocurrido y que lo hubiese explicado claramente por escrito, empero no lo hizo posiblemente por la vergüenza que esto le causaría y prefirió ampararse a otros argumentos legales planteados junto a los “motivos personalísimos”. La abogada justificó y en todo momento mostró sumo interés en la el caso del señor Withol, haciendo uso de todos los remedios procesales posibles a efecto de que no se le separara de su defensa, lo que demuestra que no existió el interés de abandonar el cargo. Consideramos que no sería posible obligar a un profesional en derecho a asistir a una audiencia de ningún tipo en la situación que debió haber quedado la abogada Martínez. 

El MSc. Gustavo Solís Vega expresa que no está de acuerdo con la recomendación de la Fiscalía por los hechos expuestos, ya que la justificación no es de recibo porque si hubiera tenido un problema nervioso debió probarlo idóneamente, o sea, con dictamen médico, o asistir al Tribunal para demostrar el estado en que estaba o por lo menos haber llamado al Juzgado. Considera que los argumentos dados no tienen respaldo y no son motivos suficientes para no asistir a la audiencia, no está ofreciendo la prueba idónea.

Sometida a votación la recomendación de la Fiscalía y se obtiene cuatro votos a favor y cuatro votos en contra. El señor Presidente hace uso del doble voto, por lo que el resultado de la votación quedaría con cinco votos a favor de acoger la recomendación de la Fiscalía.

SE ACUERDA: 

2006-19-076: Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente. 

Cinco votos

6.68. Expediente: 280-06

Denunciado: Licenciado Erick Alpízar Picado 

Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal de Heredia)

El Juzgado Penal de Heredia informa que el Licenciado Erick Alpízar Picado no asistió a una audiencia preliminar en la causa penal número 02-002420-369-PE. 

No es posible iniciar un procedimiento administrativo disciplinario por cuanto la resolución mediante la que se le señaló hora y fecha para la realización de la audiencia, no se notificó al medio que había señalado el Licenciado Alpízar Picado pues éste señaló el fax 253-3429 y dicha resolución se notificó al fax 258-3872. Además no consta en autos tampoco que se hubiese otorgado al abogado Alpízar la oportunidad de justificar su inasistencia, ni siquiera notificándole la resolución que ordenó su separación del cargo de defensor.

SE ACUERDA: 

2006-19-077: Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente. 

Nueve votos

6.69. Expediente: 260-06

Denunciado: Licenciado Allan Monge Calvo 

Denunciante: De Oficio (Ministerio Público, Fiscalía de Desamparados)

Informa la Fiscal Helena Cubero Pérez que contra el Licenciado Allan Rodolfo Monge Calvo se tramita la causa penal número 04-001765-275-PE por el delito de falsificación de documento en perjuicio de Olga Flores García. 

La causa penal se encuentra aún tramitándose en la Fiscalía, por lo que no se ha dictado el auto de apertura a juicio, que es el requisito mínimo de admisibilidad establecido por el artículo 10 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados. Así las cosas, por las razones expuestas, esta Junta Directiva considera que no existen los elementos para iniciar un proceso administrativo disciplinario en contra del Licenciado Allan Monge Calvo pues la denuncia resulta prematura. Debe informar la autoridad penal cuando concurran los presupuestos para iniciar el procedimiento. 
SE ACUERDA: 

2006-19-078: Declarar sin lugar el recurso y mantener lo resuelto en el acto que se recurre. Se da por agotada la vía administrativa.

Nueve votos

6.70. Expediente: 095-05

Denunciado: Licenciado Mario Barrantes Céspedes

Denunciante: De Oficio

El Tribunal Penal del Circuito Judicial de Cartago informa que el Licenciado Mario Eduardo Barrantes Céspedes, solicitó el día 18 de noviembre de 2004 el cambio de fecha de un debate señalado por el Tribunal Penal de Cartago para el día 23 de noviembre del año 2004, argumentando que para ese día tiene otro señalamiento en el Tribunal de Juicio de la Zona Sur. Este señalamiento se le notificó el 25 de agosto  de 2004 y el del Tribunal de Cartago se le notificó el 26 de octubre del año 2004 y se habían citado ya los testigos del caso el 27 de octubre de ese mismo año y al imputado el 12 de noviembre de 2004, y no es si no hasta tres días hábiles antes de la celebración del debate que solicita el cambio por el choque de señalamientos, lo que causa atrasos innecesarios en el trámite del asunto. 

El abogado Barrantes indica que fue contratado únicamente para el recurso de casación, no así para asumir la defensa del proceso, por lo que cuando se declaró con lugar el recurso de casación, el imputado debió nombrar otro defensor para el debate, lo que no hizo. Este argumento no es procedente, por cuanto el abogado Barrantes señaló su fax para recibir notificaciones y las resoluciones fueron enviadas normalmente ahí, sin que él objetara absolutamente nada. No queda demostrado ni en sede judicial ni en ésta, que el abogado no hubiese pactado con el cliente el trámite de la defensa penal, sino que más bien solicitó el cambio de la fecha del debate por no poder asistir en razón de que tenía otro debate señalado. De conformidad con le artículo 16 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, debería sancionarse al abogado Barrantes, empero el código indicado entró posterior a la comisión de la falta, por lo que no puede aplicarse sanción alguna por este motivo. 

Aunque se recomienda DECLARAR SIN LUGAR la denuncia y ordenar el ARCHIVO del expediente, se recomienda también que se llame la atención del abogado Barrantes Céspedes en cuanto a que si incurre nuevamente en los actos denunciados, sí podría imponerse una sanción disciplinaria, en razón de no solicitar con la debida antelación el cambio de hora y fecha para la audiencia.  

SE ACUERDA: 

2006-19-079: Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente. Se  llama la atención del abogado Barrantes Céspedes en cuanto a que si incurre nuevamente en los actos denunciados, sí podría imponerse una sanción disciplinaria, en razón de no solicitar con la debida antelación el cambio de hora y fecha para la audiencia

Nueve votos

6.71. Expediente: 050-06

Denunciado: Licenciado Alejandro Villegas Ramírez

Denunciante: De Oficio (Tribunal de Puntarenas)

Informa el Tribunal Penal de Puntarenas que le impuso al Licenciado Alejandro Villegas Ramírez una sanción multa disciplinaria de cuarenta y siete seiscientos cinco colones. Dicho despacho otorgó al Licenciado Villegas Ramírez un plazo de tres días a partir de la firmeza de la resolución para que cancelara la multa, pero no lo hizo, según indicación del despacho y del departamento de contabilidad del Colegio. De conformidad con el artículo 222 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, lo que corresponde al Colegio de Abogados en este tipo de casos, es únicamente una labor ejecutoria, pues la sanción la interpone el órgano jurisdiccional ante el cual se cometió la falta.

SE ACUERDA: 

2006-19-080: Publicar la suspensión del Licenciado Alejandro Villegas. 

Nueve votos
6.72. Expediente: 247-06

Denunciado: Licenciado Lusbin Montero Lobo

Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal Primer Circuito Judicial San José)

El Juzgado Penal del Primero Circuito Judicial de San José informa que el Licenciado Lusbin Montero Lobo no asistió a una audiencia preliminar en la causa penal número 01-2833-647-PE.  

El Licenciado Montero, para la fecha de la audiencia preliminar, estaba suspendido en el ejercicio profesional de la abogacía, por lo que, aunque cuando esto sucede lo deseable es que el abogado comunique al despacho su situación, no es menos cierto que el despacho debe estar atento a las publicaciones de las suspensiones que se realizan en La Gaceta, a efecto de prevenir a las partes que procedan a cambiar su director legal, variar el señalamiento de la audiencia, indicar al abogado que nombre un sustituto con la anuencia de su cliente o bien que proceda de la forma que mejor estime pertinente a efecto de solventar la situación.  La información de las suspensiones no solamente se publica en La Gaceta, sino también en la página de Internet del Colegio de Abogados, en dos diarios de circulación nacional cada tres meses aproximadamente y se le comunica de esto al Consejo Superior de la Corte Suprema de Justicia, órgano que a su vez pone en conocimiento de los juzgados esta información para lo pertinente, por lo que no puede achacársele solamente al abogado suspendido la responsabilidad por no informar. El abogado de todas maneras no podía ejercer como tal en la audiencia y se logra determinar también que la resolución mediante la que se le señaló hora y fecha para la realización de la audiencia, no se notificó al medio que había señalado el Licenciado Montero Lobo. 

El MSc. Gustavo Solís Vega manifiesta que no le parece que la Corte tenga que estar informada de las suspensiones, y este abogado estando suspendido lo que debió haber hecho es comunicar la situación para no asistir a la audiencia y no dejar a su cliente en indefensión.

SE ACUERDA: 

2006-19-081: Rechazar de plano la queja y ordenar el archivo del expediente. 

Nueve votos
6.73. Expediente 278-06

Denunciada: Licenciada Sonsire Espinoza Ríos

Denunciante: De Oficio (Fiscalía de Desamparados)

Informa la Fiscalía de Desamparados que contra la abogada Espinoza se tramita una causa penal. 

La denuncia resulta prematura en este estadío procesal de la causa penal, por cuanto no concurren los supuestos establecidos en el artículo 10 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados para iniciar un procedimiento en razón de estarse tramitando una causa penal contra un agremiado. 

SE ACUERDA: 

2006-19-082: Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente, sin perjuicio de disponer la apertura de procedimiento una vez que se den los presupuestos necesarios, lo cual deberá ser informado por la autoridad respectiva.

Nueve votos
6.74. Expediente 275-06

Denunciado: Licenciado Randall Fallas Castro 

Denunciante: De Oficio (Fiscalía de Desamparados)

Informa la Fiscalía de Desamparados que contra el abogado Fallas Castro se tramita una causa penal. 

La denuncia resulta prematura en este estadío procesal de la causa penal, por cuanto no concurren los supuestos establecidos en el artículo 10 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados para iniciar un procedimiento en razón de estarse tramitando una causa penal contra un agremiado. 

SE ACUERDA: 

2006-19-083: Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente, sin perjuicio de disponer la apertura de procedimiento una vez que se den los presupuestos necesarios, lo cual deberá ser informado por la autoridad respectiva.

Nueve votos.

6.75. Expediente 222-06

Denunciado: Licenciado Gilberto Quirós Castro 

Denunciante: De Oficio (Unidad de Trámite Rápido, Primer Circuito Judicial San José)

Informa Unidad de Trámite Rápido del  Primer Circuito Judicial San José que contra el abogado Quirós Castro se tramita una causa penal. 

La denuncia resulta prematura en este estadío procesal de la causa penal, por cuanto no concurren los supuestos establecidos en el artículo 10 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados para iniciar un procedimiento en razón de estarse tramitando una causa penal contra un agremiado. 

SE ACUERDA: 

2006-19-084: Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente, sin perjuicio de disponer la apertura de procedimiento una vez que se den los presupuestos necesarios, lo cual deberá ser informado por la autoridad respectiva.

Nueve votos.

6.76. Expediente: 217-06

Denunciado: Licenciado Jorge Antonio Cortés Salinas

Denunciante: División de asesoría y Gestión Jurídica de la Contraloría General de la República 

La denuncia se fundamenta en que ciertos alegatos esgrimidos por el Licenciado Jorge Antonio Cortés Salinas son obstaculizadores de la justicia administrativa pues conforman una maniobra procesal que hace que se repitan actuaciones y se repongan plazos. Las actuaciones específicamente son: primero,  un incidente de nulidad de notificación mediante el cual argumenta el denunciado que su defendido se le notificó el señalamiento de hora y fecha para la realización de la audiencia preliminar a un medio diferente al que correspondía; segundo, un incidente de nulidad en razón de que no se le respetó a su representado el plazo de 15 días hábiles que establece la Ley General de la Administración Pública que debe existir entre la notificación del señalamiento de hora y fecha para la audiencia y ésta; y por último interpuso el abogado otro incidente de nulidad de actuaciones en razón de la defectuosa notificación del señalamiento para otra de sus representadas.

No se percibe que los alegatos sean dilatorios.  En el primero, aunque en la realidad, el abogado representa a todas las partes, y por lo tanto conocía del señalamiento, lo cierto es que en el caso del señor Rogelio Fernández Rodríguez, se había señalado un medio distinto y debió de notificarse a éste y no asumirse que como el abogado es de todas las partes, puede notificarse a un medio diferente al señalado por la parte, siempre y cuando el abogado conozca del señalamiento.  El segundo, el plazo de 15 días hábiles está establecido legalmente en la Ley General de la Administración Pública y no es antojadizo ni producto de la interpretación del abogado. Finalmente no se percibe defecto en la notificación de la cliente del abogado, empero este alegato por sí solo, no puede ser tenido como práctica dilatoria, pues solamente es un argumento aislado el cual pudo perfectamente haber sido resuelto por el órgano director in situ. 

SE ACUERDA: 

2006-19-085: Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente. 

Nueve votos.

6.77. Expediente: 140-06

Denunciados: Licenciado Rafael Vílchez Sánchez y Licenciado Adolfo Hernández Aguilar 

Denunciante: Juzgado Penal Juvenil Primer Circuito Judicial de Alajuela 

El Juzgado Penal de Alajuela informa que los Licenciados Rafael Vílchez Sánchez y Adolfo Hernández Aguilar no se presentaron a una audiencia de medidas alternas en el proceso penal 05-000270-816-PJ. Se le previno al juzgado aportar ciertas piezas, empero solamente envió un escrito con una copia de una manifestación indicando que aportaba lo requerido, pero no lo aportó pues solamente se recibió un folio y así consta de la razón de recibido del documento. 

SE ACUERDA: 

2006-19-086: Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente. 

Nueve votos.

6.78. Expediente: 243-06

Denunciados: Licenciado Rigoberto Rojas Benavides 

Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal de Hatillo) 

El Juzgado Penal de Hatillo informa que el Licenciado Rigoberto Rojas Benavides no asistió a una audiencia preliminar en la causa penal 04-2386-492—TC. 

La fecha que se indica en el señalamiento que se celebraría la audiencia no coincide con la fecha en que efectivamente se celebró esta. Además de lo anterior, la resolución que decretó el abandono de la defensa se notificó a un fax distinto al señalado por el abogado para recibir sus notificaciones. 

SE ACUERDA: 

2006-19-087: Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente. 

Nueve votos.

6.79. Expediente: 205-06

Denunciado: Licenciado Oscar Alpízar Carvajal 

Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal de Liberia) 

El Juzgado Penal de Liberia informa que el Licenciado Oscar Alpízar Carvajal no compareció a una audiencia preliminar en la causa penal tramitada bajo la sumaria número 05-201075-396-PE.

No se le dio adecuadamente la oportunidad al defensor de justificar la inasistencia, puesto que la declaratoria de abandono se dio el mismo día de la audiencia, cuarenta minutos luego de la hora señalada, sin darle la oportunidad de justificar la ausencia pues ni siquiera se le notificó la resolución que lo separó de la defensa. 

SE ACUERDA: 

2006-19-088: Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente. 

Nueve votos.

6.80. Expediente: 140-06

Denunciados: Licenciado Rafael Vílchez Sánchez y Licenciado Adolfo Hernández Aguilar 

Denunciante: Juzgado Penal Juvenil Primer Circuito Judicial de Alajuela 

El Juzgado Penal de Alajuela informa que la audiencia de medidas alternas señalada para el 2 de marzo del año 2006, en el proceso penal juvenil tramitado bajo el expediente 05-000270-816-PJ, no se realizó por cuanto los aquí denunciados no se presentaron.  

Se previno al Juzgado aportar algunas copias del expediente indispensables para la apertura del procedimiento. El Juzgado no cumplió debidamente por cuanto solamente envió un escrito con una copia de una manifestación de la señora Katherine Hidalgo Mosquera. 

Se recomienda RECHAZAR de plano la denuncia y ordenar el ARCHIVO del expediente. 

SE ACUERDA: 

2006-19-089: Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente. 

Nueve votos.

6.81. Expediente: 266-06

Denunciada. Licenciada María Margarita Benel Alama

Denunciante. De Oficio (Dirección Nacional de Notariado)

La Dirección Nacional de Notariado remite piezas indicando que la Licenciada Benel se manifiesta irrespetuosamente para con la ese órgano. 

Lo indicado por la abogada son argumentaciones vehementes y calificaciones personales para fundamentar su criterio profesional. Lo que indica es que  “…las citas que se adjuntan a la resolución son un seudo fundamento para interpretar la ley a su antojo y denegar mi derecho, pedazos de jurisprudencia que a propósito descontextualiza, cayendo en torpes incoherencia e inadmisibles inconsistencias…” No se percibe en esto frases peyorativas, despectivas o injuriosas que constituyan tal irrespeto para iniciar un procedimiento por ese motivo. 

Se recomienda RECHAZAR DE PLANO la queja y ordenar el ARCHIVO del expediente. 

SE ACUERDA: 

2006-19-090: Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente. 

Nueve votos.

6.82. Expediente 236-06

Denunciada: Licenciada Gabriela Quesada Brenes

Denunciante: José Luis Mejías Bubert

El quejoso indica que para realizar una permuta de propiedades acudió a la oficina de la Licenciada Quesada a realizar los documentos legales correspondientes. La denunciada le informó que la propiedad no era del que se la vendería sino que estaba a nombre de otra, por lo que le pidió firmar un documento para liberar la propiedad que además tenía gravámenes del IDA y que él traspasara su propiedad a don William (el vendedor). Se realizaron dos documentos por un precio que no corresponde al valor. 

La abogada realizó los documentos como se debían hacer, pues no se podía hacer en una escritura la permuta de propiedades por las limitaciones de una de las fincas. El señor Mejías firmó el documento y aceptó el valor asignado a la propiedad. 

Se recomienda RECHAZAR DE PLANO la queja y ordenar el ARCHIVO del expediente. 

SE ACUERDA: 

2006-19-091: Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente. 

Nueve votos.

6.83. Expediente 211-06

Denunciado: Licenciado Mario Nuñez Madriz

Denunciante: De Oficio (Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José) 

Al Licenciado Mario Núñez Madriz se le condenó penalmente a tres años de prisión y se le otorgó el beneficio de ejecución condicional. En razón del dictamen 148-97 de la Procuraduría General de la República no puede aplicársele en esta sede sanción alguna, al menos que se le revoque el beneficio. No podemos entrar a analizar los hechos en sí, por cuanto son de índole notarial. 

Se recomienda RECHAZAR DE PLANO la queja y ordenar el ARCHIVO del expediente. 

SE ACUERDA: 

2006-19-092: Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente. 

Nueve votos.

6.84. Expediente 241-06

Denunciado: Licenciado Carlos Fallas Corrales

Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal de Hatillo)

El Juez Penal de Hatillo informa que el Licenciado Carlos Fallas Corrales no asistió a una audiencia preliminar, en la causa penal 03-500562-251-PE, en la cual fungía como abogado del querellante, por lo que se decretó el abandono de la defensa. La norma que faculta al juzgador para dar por abandonada la defensa y comunicar al Colegio se refiere al abandono del cargo de defensor, no del director de la querella. En casos como el presente, la persona primariamente legitimada para reclamar la falta denunciada es el cliente del abogado, lo que no ha ocurrido pues el querellante, no ha mostrado inconformidad con el actuar del abogado.

Se recomienda RECHAZAR DE PLANO la denuncia y ordenar el ARCHIVO del expediente.

SE ACUERDA: 

2006-19-093: Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente. 

Nueve votos.

ARTICULO 7) INFORMES DEL DIRECTOR EJECUTIVO

7.1. El  Lic. José Luis Meneses Rímola manifiesta que a raíz del concurso que se hizo para hacer el nombramiento del representante de los abogados litigantes ante el Consejo Superior, una de las personas participantes lo llamó ayer y le pidió que le facilitara la lista de las personas que habían participado, a lo que le respondió que eso no había sido costumbre del Colegio, porque eso siempre se ha manejado con mucha confidencialidad, con mucha transparencia, que se debía hacer un proceso investigativo y de selección y la Junta Directiva era la que recomendaba al final y quien contrata es la Corte.

Lo trae a la Junta Directiva porque así se ha hecho tradicionalmente.

La Dra. Alejandra Castro Bonilla manifiesta que como es un acto preparatorio, no hay decisión, no tiene porqué comunicarse, y cuando exista un resultado se comunicará.

SE ACUERDA: 

2006-19-094: Se dispone con relación al nombramiento del representante de los abogados litigantes ante el Consejo Superior, no se facilitará ninguna información hasta que exista una terna seleccionada por la Junta Directiva, en virtud de que los procesos que se dan antes de esta selección son actos preparatorios que no se comunican.

Nueve votos.
7.2. El Lic. José Luis Meneses Rímola manifiesta que con relación al concurso que se abrió para remitir a la Corte el nombramiento del representante de los abogados litigantes ante el Consejo Superior, la política que ha tenido el Colegio es que la Dirección Ejecutiva hace todo el estudio, y luego se reúne con el Presidente y hacen una preselección y elevan cinco candidatos a la Junta Directiva para la selección.

Como el Lic. Marco Castro Alvarado va a estar fuera del país, solicita que se integre una comisión para hacer esta escogencia y presentarlo a la Junta Directiva y acelerar el proceso.

SE ACUERDA: 

2006-19-095: Nombrar una comisión integrada por la Licda. Luz María Bolaños Arias, Dra. Érika Hernández Sandoval, Lic. Ramiro Salvador Arauz Montero y el Lic. José Luis Meneses Rímola para hacer una preselección de los candidatos al puesto de representantes de abogados litigantes ante el Consejo Superior del Poder Judicial, la cual será presentada a la Junta Directiva para que haga la escogencia y se remita a la Corte.

Nueve votos.
ARTICULO 8) INFORMES DE LOS SEÑORES DIRECTIVOS
8.1. Informes de la señora Vocal I, Licda. Luz María Bolaños Arias

Junta Administradora 

8.1.1. Agrega la Licda. Luz María Bolaños Arias que la Junta Administradora desea saber si el Colegio va a realizar alguna actividad para la celebración del Día del Padre que es el 18 de junio, al igual que para el Día de la Madre, ya que las fechas están muy cercanas.

La Dra. Alejandra Castro Bonilla indica que estas celebraciones se habían delegado a la Asociación de Esposas de Abogados, por lo que propone que se les remita un recordatorio a esta Asociación y además que coordinen con la Junta Administradora. 

SE ACUERDA: 

2006-19-096: Recordar a la Asociación de Esposas que son las encargadas de las actividades para la celebración del Día del Padre y el Día de la Madre, las cuáles están muy próximas, y las pueden coordinar con la Junta Administradora.

Nueve votos.

8.1.2. La Licda. Luz María Bolaños Arias manifiesta que a raíz de las actividades que se han realizado en el Auditorio Dr. Pablo Casafont, el lugar es muy caliente. La última actividad a la que asistió fue a la de Café Coral, y fue algo desesperante el calor que hacía, las personas se estaban asfixiando. Propone que se tome un acuerdo para que se analice la posibilidad de ver si se puede poner aire acondicionado en el auditorio Pablo Casafont. En el caso del Edificio Fundadores, le informaron que si se cambian los vidrios de la parte superior y en lugar de ponerlos fijos se ponen celosías, el calor se va a resolver y no necesitan gastar en aire acondicionado. Solicita que se resuelva la situación en ambos lugares.

El Lic. Adolfo Durán Abarca agrega que en la oficina del Colegio de Abogados en el Registro Público también se están presentando problemas de calor, que sería algo pequeño porque es una oficina pequeña, solicita que se considere la posibilidad de poner aire acondicionado en esa oficina.

La Dra. Érika Hernández Sandoval señala que con relación a la oficina del Registro, algunos abogados le han manifestado que la atención ya no es la misma que cuando empezó. Si hubieran dos personas que estuvieran entregando certificaciones se agilizaría el trámite, porque con una sola persona se satura.

El Lic. Marco Castro Alvarado manifiesta que el mismo Registro, viendo el servicio que el Colegio está dando prometió ayudarlos para ampliar el servicio y dar otro espacio, por lo que sugiere que se esperen a ver en qué lugar los ubican para poner el aire acondicionado.

El Lic. Ramiro Salvador Arauz Montero informa que ha recibido varias quejas de algunos agremiados con relación al acceso al Edificio Académico, porque se toma la decisión de que se ingrese únicamente por el parqueo del Edificio Académico, o se hace  una entrada segura que comunique a los dos edificios.

Con relación a este aspecto, el Lic. Marco Castro Alvarado manifiesta que cuando se hagan las remodelaciones del Colegio se va a incluir este punto.

SE ACUERDA: 

2006-19-097: Girar instrucciones a la Dirección Ejecutiva para que haga un análisis sobre la posibilidad de instalar aire acondicionado en el Auditorio Pablo Casafont y de previo a la remodelación del Edificio Fundadores que se pongan celosías en las ventanas superiores.

Nueve votos.
Comisión de Relaciones Internacionales

8.1.3. La Licda. Luz María Bolaños Arias manifiesta que la semana anterior quedó pendiente la aprobación de los Estatutos de la Unión de Caribeña de Colegios y Asociaciones de Abogados. La idea era que cada directivo los analizara y sugieran los cambios que consideren pertinente. Asimismo se debe ver si se aprueba que alguna persona vaya a firmar los estatutos.

La Dra. Alejandra Castro Bonilla manifiesta que no le ve ninguna trascendencia al grupo, está empezando, como plan preparatorio obviamente tiene sus faltas, lo cual es normal, pero le parece que se está justificando el viaje solo para ir a firmar esto. Considera que deberían ver un proyecto ya en firme, consolidado, antes del viaje. Están hablando de artículos preparatorios que eventualmente van a conformar un convenio que no saben si realmente se van a firmar. Considera que antes de ir a firmar un convenio, las partes deben de estar de acuerdo en qué van a ir a firmar, y en este momento son solo textos, que insiste en que no están aportando nada. La parece muy precipitado la suscripción de ese convenio, no está en firme, no es un documento que esté aprobado por todos para efectos de la firma, y se opone a todo viaje que sea para un asunto temático como es el Congreso Penal. Estima que deben ser muy precavidos con el dinero sobre todo para viajes.

La Dra. Érika Hernández Sandoval indica que este convenio se va a ir a discutir y posteriormente se traerá a la Junta Directiva para ver si al Colegio le conviene suscribirlo.

El Lic. Wilfred Arce Salas comparte el criterio de la Dra. Alejandra Castro Bonilla en el sentido de que es un gasto considerable para poder ir a discutir algo que no está claro
El Lic. José Daniel Alvarado Bonilla le parece que independientemente del costo, los beneficios quizás no será directamente para el Colegio, pero si serán directos para todo Latinoamérica en el sentido de que es una organización que dentro de sus objetivos está buscando como presionar a los países latinoamericanos para el mejoramiento del gremio reconociéndoles muchos derechos que en otros países no tienen, donde no les respeta la profesión, no se les da la capacitación de ese perfil del abogado que quieren, ya no solamente visto a nivel nacional sino a nivel latinoamericano. Por otro lado, si bien es cierto no están claros como va a quedar el convenio, para eso son las negociaciones, ir a hacer valer los puntos de vista, y si no están presentes difícilmente los va a escuchar, mucho menos hacerles caso. En todo convenio independientemente que después algunas resoluciones se puedan firmar vía electrónica y se lograra negociar ese aspecto y se les diera a probar,  considera que toda relación a nivel internacional no puede ser tan fría, decir llevar adelante un convenio vía electrónica simplemente, le parece que el contacto y calor humano que se le va a agregar a un posible convenio es importante por lo menos la primera vez. En ese sentido apoyo participar en la negociación y hacer valer los puntos propuestos.

El Lic. Marco Castro Alvarado desea dejar claro que  esta propuesta es porque los organismos a los que Costa Rica pertenece no los han satisfecho y por eso nace esta excitativa, para que Costa Rica sea uno de los fundadores de un nuevo grupo que defienda los intereses de los abogados del área, la colegiatura obligatoria para los que no lo tienen, etc., considera que lo único que se debe definir es el tipo de participación, que van a ganar con el aporte del país en los foros, etc., el Colegio no 
puede seguir en el oscurantismo, entiende que los medios de comunicación son muy importantes, pero la presencia física es aún más importante. Considera importante que Costa Rica participe en este evento, y crear el propio sistema de defensa de los intereses del gremio de los países latinoamericanos, y redactar un documento único, desde ese punto de vista apoya la iniciativa de que Costa Rica pertenezca a este organismo.

La Dra. Alejandra Castro Bonilla aclara que su moción no es para que se discuta electrónicamente, es para tener claro cuáles son los objetivos, porque no quedan claros en el documento, es absolutamente escueto, no da pie para referirse a ello.

El Lic. Adolfo Durán Abarca manifiesta que le parece importante la opinión del señor Presidente, en el sentido de que el Colegio tiene que proyectarse a nivel internacional y en foros regionales con intereses más cercanos a los nuestros, pero le preocupa lo que la Dra. Alejandra Castro Bonilla dice en el sentido de que el proyecto se ve flojo en el fondo, por lo que cree que la participación se justificaría, si el representante que se envíe pueda dar ese gran aporte sobre todo en el anteproyecto de reciprocidad y contribuir con la elaboración de todo eso, cree que la iniciativa es importante y hay que apoyarla.

Le preocupa que la actividad está muy cerca, y si el representante que se envíe tendrá la capacidad de plantear esa propuesta en tan corto plazo para llevarla y obtener un convenio que sea provechoso.

A.- El Lic. Marco Castro Alvarado somete a votación los Estatutos de la Unión de Caribeña de Colegios y Asociaciones de Abogados con las recomendaciones hechas por la Comisión de Relaciones Internacionales, el cual es aprobado con ocho votos a favor y uno en contra de la Dra. Alejandra Castro Bonilla.
La Dra. Alejandra Castro Bonilla vota en contra.

SE ACUERDA: 

2006-19-098: Aprobar los Estatutos de la Unión de Caribeña de Colegios y Asociaciones de Abogados con las recomendaciones hechas por la Comisión de Relaciones Internacionales para discusión en Puerto Rico.

Ocho votos.
B.- El Lic. Marco Castro Alvarado somete a votación la designación de una persona que viaje a Puerto Rico para la defensa y firma de los Estatutos de la Unión de Caribeña de Colegios y Asociaciones de Abogados, se obtienen siete votos a favor y dos en contra de la Dra. Alejandra Castro Bonilla y Dra. Érika Hernández Sandoval.

La Dra. Alejandra Castro Bonilla vota en contra.

SE ACUERDA: 

2006-19-099: Designar a una persona que viaje a Puerto Rico para la defensa y firma de los Estatutos de la Unión de Caribeña de Colegios y Asociaciones de Abogados.

Siete votos.
C.- Se somete a votación la modificación presupuestaria para hacerle frente al viaje a Puerto Rico, por cinco días, con el siguiente desglose:
TIQUETE AEREO

$ 600.00

VIATICOS 5 DIAS

 1050.00

TIMBRES DE SALIDA              26.00

INSCRIPCION

    400.00

TOTAL


$2076.00      T.C. ¢510.00  ¢1.058.760

Se recomienda reforzar las partidas de la siguiente manera:

	COLEGIO DE ABOGADOS DE COSTA RICA

	PRESUPUESTO 2006

	FONDO COMUN DEL COLEGIO

	MODIFICACION # 4

	
	
	AUMENTAR
	REBAJAR

	ADMINISTRACION GENERAL
	
	

	PASAJES FLETES Y VIATICOS
	776.240,00
	

	OTRAS AFILIACIONES
	205.000,00
	0,00

	SEGURO DE INCENDIO
	
	981.240,00

	TOTAL MODIFICACION
	981.240,00
	981.240,00


Tomando recursos de la partida de Seguro de incendio, cuyo pago ya se realizó y se había dejado una previsión mayor.

Se obtienen siete votos a favor, uno en contra de la Dra. Alejandra Castro Bonilla y una abstención.

La Dra. Alejandra Castro Bonilla vota en contra.

SE ACUERDA: 

2006-18-100: Aprobar la modificación Nº4 al Fondo Común del Presupuesto 2006 con la finalidad de hacerle frente al viaje a Puerto Rico, por cinco días.

Siete votos 
D.- El MSc. Gustavo Solís Vega propone que se designe a la Licda. Luz María Bolaños Arias para esta representación, dado que es las que se encarga de las Relaciones Internacionales del Colegio y ha promovido toda esta actividad.

La Licda. Luz María Bolaños Arias se abstiene de votar y la Dra. Alejandra Castro Bonilla vota en contra.

El Lic. José Daniel Alvarado Bonilla recuerda que el Colegio de Abogados de Costa Rica tiene un convenio pendiente de firmar con el Colegio de Abogados de Puerto Rico, por lo que sugiere que se aproveche este viaje para que se firme dicho convenio, el cual ya fue aprobado por la Junta Directiva desde el año anterior.

La Dra. Alejandra Castro Bonilla vota en contra.

SE ACUERDA: 

2006-19-101: Designar a la Licda. Luz María Bolaños Arias para que asista en representación del Colegio de Abogados a Puerto Rico para la firma de los Estatutos de la Unión de Caribeña de Colegios y Asociaciones de Abogados y a la firma del convenio con el Colegio de Abogados de Puerto Rico
Siete votos.

8.2. Informes del señor Vocal V, Lic. Wilfred Arce Salas 

8.2.1. El Lic. Wilfred Arce Salas consulta como están funcionando las diferentes áreas deportivas en el Colegio. Hay varios aspectos que desconoce, si se están tomando en cuenta con respecto a los ingresos y a la administración propia, no existe un programa del Director de Deportes donde se establezca la programación, proyección, trabajo, las distintas actividades en el área deportiva básicamente.

Le gustaría plantear la inquietud para que sea tomada en cuenta no solo de actividades deportivas sino de los ingresos y controles.

El Lic. Marco Castro Alvarado manifiesta que en cuanto a los ingresos por áreas deportivas se paga directamente en la Caja del Colegio, ningún funcionario maneja dinero, y el recibo lo exige el guarda a la hora de ocupar la cancha de tennis, ese es un ingreso único del Colegio, nunca se ha separado. La Auditoría ya ha realizado muchos estudios sobre la actividad, número de horas que se utilizan las canchas de tennis, ingresos. En cuanto a actividades propiamente que se organizan, desconoce si el Director de Deportes habrá hecho una planificación, están en este momento participando en todas las actividades de los juegos interprofesionales, el Colegio también participó en un campeonato extra, que son los mayores de 60, y ganaron un campeonato de jubilados. Desconoce si existe un plan anual del Director de Deportes, el cual se le puede pedir.

El Lic. Wilfred Arce Salas consulta sobre el uso que se le está dando a la piscina, pues hasta el momento no ha visto informes de la participación, a veces es incómodo utilizar la piscina, porque solo hay un carril para abogados porque ellos entrenan, este señor cobra por las clases, pero desconoce la participación que tiene en representación del Colegio, no hay informes, y le gustaría tener esa información. 

La Licda. Luz María Bolaños Arias manifiesta que esto lo va a someter a la Junta Administradora para pedir toda esta información.

SE ACUERDA: 

2006-19-103: Trasladar la inquietud presentada por el Lic. Wilfred Arce Salas sobre la utilización de las áreas deportivas del Colegio a la Junta Administradora para que realicen las investigaciones pertinentes.

Nueve votos
8.3. Informes del señor Vocal IV, Lic. José Daniel Alvarado Bonilla 

8.3.1.  El Lic. José Daniel Alvarado Bonilla expresa que existe una ley en la Asamblea Legislativa relacionada con los consultorios jurídicos. El Colegio abrió consultorios jurídicos en algunas materias, lo cual se puede ver como una competencia desleal en cuanto a los compañeros que talvés vienen saliendo de la universidad, ponen una oficina y muchos de ellos probablemente van a tener que cerrar si se abrieran consultorios jurídicos por muchas partes del país, porque cuando se empieza lo más que llegan son pensiones o cosas sencillas que se resolverían en un consultorio jurídico, lo cual le preocupa porque se puede estar creando un desempleo para los agremiados. Estima que se debe analizar un poco más este proyecto de consultorios jurídicos, porque podrían estar creando una competencia desleal y perjudicando a muchos agremiados, porque los estarían dejando sin empleo.

El MSc. Gustavo Solís Vega propone que este tema, que es un asunto que tiene que estudiarse profundamente, lo conociera la Comisión de Competencia Leal y Aranceles, que justamente se formó para eso.

El Lic. Adolfo Durán Abarca manifiesta que él como estudiante tuvo que hacer cuatrocientas horas de trabajo comunal en un Consultorio Jurídico, y estima que esa preocupación del Lic. José Daniel Alvarado Bonilla no es muy válida, en el sentido que es tan pobre la gente que se acerca a los Consultorios Jurídicos, que difícilmente esas personas si no se les brinda gratuitamente no van a tener nunca acceso a un servicio de abogado, son grupos tan marginales que si no se les da ayuda gratuita no tendrían acceso.

El Lic. Marco Castro Alvarado indica que está de lleno en los Consultorios Jurídicos y esa preocupación es valida,  tan es así que una señora estaba utilizando el servicio de uno de los consultorios mientras la esperaba otra persona en carro conversando por celular, eso los mueve a reestructurar y reglamentar el uso de los consultorios, que en este momento los están diseñando y planificando tripartitamente con la Universidad de Costa Rica, la Defensa Pública y otra Universidad que quiera participar, por ejemplo Alajuela tiene cuatro universidades que ofrecieron ayudarlos, y lo más importante, han tenido participación casi masiva de personas de la comunidad, porque están determinando cuáles son los campos que van a atender, sobre todo violencia doméstica. 

Están diseñando un programa con una serie de entrevistas, actividades, consultas telefónicas a bancos, para que la persona que se atienda sea realmente alguien que no pueda pagar y que esa actividad no genere honorarios, no es a cualquier persona, son los que realmente no tienen acceso a un abogado. El tema de la competencia ya lo han visto porque lo plantean casi de inmediato.

Las comunidades están interesadas en este servicio, por ejemplo el lunes fueron a Limón, y JAPDEVA está ofreciendo 60 metros cuadrados para que monten un consultorio jurídico en Limón con toda la ayuda de JAPDEVA, un financiamiento para la secretaria, con ayuda de la comunidad y los regidores municipales. 

Concluye indicando que la inquietud planteada por el Lic. José Daniel Alvarado Bonilla ya ha sido tomando en cuenta, por lo que se va a reglamentar el uso de estos consultorios.

8.4. Informes del señor secretario, MSc. Gustavo Solís Vega  

8.4.1. El MSc. Gustavo Solís Vega indica que dos compañeros le pidieron que planteara en Junta Directiva el asunto de la solicitud para la participación de otro equipo de fútbol del Colegio en el campeonato de los juegos interprofesionales que está organizando el Colegio.

El punto es que se había reunido el Comité Organizador y que les había indicado que no existía ningún problema en que participara más de un equipo del Colegio de Abogados en ese campeonato, no como notarios sino como abogados, según tiene entendido se reunieron ayer y tomaron un acuerdo en el que no había problema siempre y cuando el Colegio lo autorizara y que quedara firme, no está seguro de la veracidad de esa información, fue lo que le dijeron. 

Le pidieron que planteara a la Junta Directiva la autorización para que se permita que en este campeonato de Juegos Intercolegiales pueda participar un equipo de fútbol diferente al equipo oficial, que está a cargo de don Leonardo Mata, y que se denomine a ese equipo Abogados C, o Litigantes y que esté bajo la dirección del Lic. Amado Hidalgo. Ellos asumen el costo de la inscripción y de los uniformes

Mociona para que el Colegio de Abogados comunique al Comité Organizador de los Juegos Interprofesionales la admisión de un segundo equipo del Colegio de Abogados a cargo del Lic. Amado Hidalgo, en el entendido de que sea autorizado por el Comité y que sea costeado por completo con la representación del señor Amado Hidalgo.

Los señores directivos deliberan ampliamente sobre el tema deciden rechazar la moción, por considerar que el Colegio de Abogados debe tener solo una representación.

Sometida a votación la moción del MSc. Gustavo Solís Vega se obtienen ocho votos en contra y uno a favor del MSc. Gustavo Solís Vega 

SE ACUERDA: 

2006-19-104: Rechazar la moción del MSc. Gustavo Solís Vega en el sentido de que el Colegio de Abogados comunique al Comité Organizador de los Juegos Interprofesionales la admisión de un segundo equipo del Colegio de Abogados a cargo del Lic. Amado Hidalgo, en el entendido de que sea autorizado por el Comité y que sea costeado por completo con la representación del Lic. Amado Hidalgo.

Ocho votos 
8.5. Informes de la señora Fiscal, Dra. Érika Hernández Sandoval  

8.5.1. La Dra. Érika Hernández Sandoval manifiesta de que existe urgencia en que el Arancel se modifique. La Comisión de Notariado va a trabajar la parte del timbre el próximo lunes en una sesión extraordinaria, y la Comisión de Aranceles también estará trabajando en el tema. El Dr. Manuel Amador le solicitó que se nombre una secretaria que esté trabajando el texto, que él le de las directrices ya que la Comisión de Aranceles y la Comisión de Notariado tienen todo listo, pero ahora como hay problemas para el nombramiento de secretarias que asistan a las Comisiones lo plantea a la Junta Directiva para que tomen la decisión, sea de académico o de donde sea, porque el plan es que dentro de 15 días esté aprobado por las dos comisiones, pero se necesita que don Manuel coordine con esta persona que se nombre.

SE ACUERDA: 

2006-19-105: Comisionar al Lic. José Luis Meneses Rímola para que designe el nombramiento de una secretaria para que colabore con la Comisión de Competencia Leal y Aranceles en la redacción del Decreto de Aranceles.

Nueve votos

ACUERDO FIRME.
8.5.2. La Dra. Érika Hernández Sandoval manifiesta que con relación al Congreso Jurídico Nacional necesitan el nombramiento de una secretaria, para preparar cartas, brochures, etc. Hay funcionarias del Colegio que le han estado ayudando, pero al final de cuenta las han regañado por estar trabajando en cosas del Congreso, porque según le indicaron el Congreso tiene su presupuesto y tienen que designar una persona. 

Necesita una persona que les ayude y se responsabilice en mandar invitaciones, coordine diferentes actividades. No es posible que tenga que poner a la secretaria de su bufete para que haga esas cosas, porque en el Colegio algunas personas le han dicho que hable con don José Luis, porque nadie les ha dicho que eso sea trabajo de ellas. 

Le parece que los miembros de Junta Directiva si están en algo importante podrían elegir incluso la persona que va a trabajar con ellas.

Solicita la colaboración del Lic. José Luis Meneses Rímola para que les ayude a nombrar una secretaria que les ayude con las cosas del Congreso y para el 125 Aniversario del Colegio, que de todas las actividades tengan una persona para coordinar los detalles.

El Lic. José Luis Meneses Rímola indica que en cuanto al nombramiento de la secretaria para el 125 Aniversario y el Congreso de Derecho Penal Juvenil, en otras ocasiones se ha contratado una persona que ayude en estas actividades, sin perjuicio de que otros departamentos paralelamente trabajen en ello.

SE ACUERDA: 

2006-19-106: Aprobar la contratación de una secretaria para trabajar en la coordinación y ejecución de las actividades del 125 Aniversario del Colegio de Abogados y el Congreso de Derecho Penal Juvenil, en coordinación con el resto del personal administrativo del Colegio de Abogados, para lo cual se comisiona al Lic. José Luis Meneses Rímola para que se encargue del nombramiento.

Nueve votos

ACUERDO FIRME.
8.5.3. La Dra. Érika Hernández Sandoval manifiesta que a raíz de la renuncia de la Asesora Legal, ya debe salir el concurso para el puesto, en virtud del corto tiempo que hay, además de que es un puesto que requiere una persona muy calificada, para que en el momento que se vaya la Licda. Marta Esquivel Rodríguez esté la persona que la vaya a sustituir. Propone que se comisione al Lic. José Luis Meneses Rímola para que elabore el perfil en coordinación con la Dra. Alejandra Castro Bonilla y Dra. Érika Hernández Sandoval y que lo presente a la Junta Directiva 

El Lic. Adolfo Durán Abarca consulta que se había conversado de reconocerle a la Licda. Marta Esquivel Rodríguez un salario extra, como reconocimiento por los juicios pendientes.

El Lic. Marco Castro Alvarado indica que el asunto no se ha resuelto, porque esto sería crear un precedente y esto debe analizarse con cuidado. 

SE ACUERDA: 

2006-19-107: Comisionar al Lic. José Luis Meneses Rímola para que elabore el perfil para el puesto de la Asesoría Legal del Colegio de Abogados y el salario, y lo presente a la Junta Directiva la próxima sesión, con la finalidad de sacar el puesto a concurso.

Nueve votos

ACUERDO FIRME
AL SER LAS VEINTE HORAS CUARENTA Y CINCO MINUTOS SE RETIRA LIC. WILFRED ARCE SALAS.
8.6. Informes de la señora Vicepresidenta, Dra. Alejandra Castro Bonilla.

8.6.1. La Dra. Alejandra Castro Bonilla informa que se reunió con el señor Carlos Manavela para tratar el convenio de vinculación con la ITS. Don Carlos estaba proponiendo un convenio con la UCI y con la empresa de servicios tecnológicos ITS, para elaborar un directorio especializado de abogados donde pudiesen ofertar sus especialidades, sus títulos, etc. Es un directorio electrónico en el que se está invirtiendo mucho. Lo deja planteado para que le den pensamiento y analizarlo cuando presente el convenio.

8.6.2. Informa la Dra. Castro que se reunió con el diputado Alexander Mora, quien está sumamente interesado en que el Colegio forme parte de la Comisión de Asuntos Jurídicos, que sea el Presidente o un delegado el que acuda a las reuniones, y los demás diputados están anuentes, incluso propusieron que les dieran un curso a los nuevos asesores legislativos sobre aspectos procesales en la tramitación de proyectos de ley porque muchos son nuevos. Está trabajando para que el Colegio ofrezca este curso.

8.6.3. La Dra. Alejandra Castro Bonilla manifiesta que el Lic. Celín Arce y su persona se reunieron con el Director de Canal 15 para pasar el programa del Colegio a un espacio con mayor audiencia, quien les dijo que si se puede siempre  y cuando venga vinculado a un proyecto con universidades, por lo que se reunirán con el Consejo Nacional de Rectores, para que el Colegio participe, por lo que van a proponer firmar un convenio que traerá oportunamente a la Junta Directiva.

8.6.4. Informa la Dra. Alejandra Castro Bonilla que el día de ayer se hizo el lanzamiento del perfil del abogado litigante, que tuvo bastante participación, asistieron 65 personas. El día de hoy se realizaron los talleres con menos participación, pero la actividad generó mucho interés de parte de algunos agremiados que se ofrecieron a colaborar con el proyecto. 

Están en la revisión de las encuestas, ya se incorporaron las revisiones que el Colegio le hizo a las encuestas, ya las entregó y se están aplicando, y el proyecto va avanzando.

8.6.5. La Dra. Alejandra Castro Bonilla recuerda el nombramiento del mercadólogo, porque está haciendo falta la promoción del sitio web del CIJUL, tanta inversión y muchos abogados siguen sin usarlo. También para promocionar el SINALEVI como proyecto del Colegio, y las actividades académicas y deportivas que se están realizando, igual que en sedes regionales, dar una bienvenida a la entrada a los cantones, y que localice patrocinadores para el 125 Aniversario.

AL SER LAS VEINTE HORAS CINCUENTA Y CINCO MINUTOS SE RETIRA DE LA SALA DE SESIONES EL MSc. GUSTAVO SOLÍS VEGA.

8.7. Informes del señor Presidente, Lic. Marco Castro Alvarado  

8.7.1. El Lic. Marco Castro Alvarado informa que el Colegio ha llegado a tomar una posición de respeto en la Asamblea Legislativa. Se iba a discutir el proyecto de reforma al Código Penal, y la MSc. Grettel Ortiz lo llamó para que le explicara el proyecto, y le dijo que no están de acuerdo en las penas alternativas, porque no sancionan a nadie por los delitos menores, todos andan robando en la calle, esa percepción de impunidad está afectando terriblemente, y va contra todo lo que es la doctrina moderna en Derecho Penal. Lo que le gustó de esto es que suspendieron el debate para escuchar al Colegio con relación a este tema, ya el Colegio está tomando el renglón que tiene que tomar.

La MSc. Ortiz le informó que ya había metido el proyecto de benemeritazo del Colegio en la corriente legislativa, y se debe empezar a hacer lobby con los otros diputados.

8.7.2. Informa el Lic. Marco Castro Alvarado que se hizo un viaje a la provincia de Limón, y JAPDEVA tiene mucho interés en que el Colegio brinde una asesoría en el pago de los trabajadores del muelle a través de la curia, el problema es que los sindicatos son muy fuertes, y si ese pacto queda prohibido están buscando un mecanismo para poder pagarle a esos trabajadores y buscan que el Colegio los asesore. También dan un espacio de 60 metros, ayudan con los consultorios, hay tres o cuatro asociaciones trabajando para darle una Casa al Colegio de Abogados no va a costar dinero.

8.7.3. Con relación a las remodelaciones de las instalaciones del Colegio manifiesta el señor Presidente que se han venido retrasando, por lo que llamó al Ingeniero y le expuso la situación. A raíz de esto se empieza el lunes con la remodelación de baños de la Fiscalía. Fue muy claro con el ingeniero que desde un principio habían hablado que los baños de los niños no pueden seguir igual, los adultos no pueden seguirse vistiendo con los niños, el problema de la ubicación de los baños de los visitantes. La idea es darle seguimiento por medio de la Junta Administradora.

8.7.4. El Lic. Marco Castro Alvarado informa que van a lanzar el proyecto del Observatorio. Más adelante informará las pretensiones del mismo, hacia donde va, hay 15 observadores para formar parte de este proyecto. Ayer se reunió con quienes iniciaron la idea, y elaboraron un proyecto resumido y sencillo, y lo van a lanzar en el Colegio de Abogados el 13 de julio a las diez de la mañana, con la participación de la Universidad Nacional, la Universidad de Costa Rica, el Instituto Tecnológico y los Juzgados del Poder Judicial
ARTICULO 9) CELEBRACIÓN 125 ANIVERSARIO DEL COLEGIO DE ABOGADOS 

9.1. Los señores directivos proceden a discutir si se las actividades para estas celebraciones se desarrollarán durante una semana o serán dos semanas.

Sometido a votación, se decide que las actividades se desarrollen en dos semanas.

SE ACUERDA: 

2006-19-108: Desarrollar las actividades del 125 Aniversario del Colegio de Abogados en dos semanas, que van del 7 al 18 de agosto del año en curso.

Siete votos.

9.2. Seguidamente proceden a elaborar una agenda con las actividades que se realizarán en el 125 Aniversario del Colegio de Abogados, que se desglosa de la siguiente forma:

ACTIVIDADES 125 ANIVERSARIO DEL COLEGIO DE ABOGADOS 

Del 7 al 18 de agosto de 2006.

I SEMANA

	Lunes 7 de agosto
	Martes 8 de agosto
	Miércoles 9 de agosto
	Jueves 10 de agosto
	Viernes 11 de agosto
	Sábado 12 de agosto

	10:00 a.m 
Presentación de un libro sobre Sambrana

propuesto por Dr. Rafael González Ballar

Miniauditorio

4:00 p.m.

Foro: Impacto Procesal del Proyecto de Ley Cobro Judicial para el Sistema de Justicia y los 
Abogados Litigantes


	12 medio día

- Encuentro de gestores políticos.(Almuerzo)
- Entrega  formal Revista de Ciencias Jurídicas para el 125 Aniversario

(Ameniza grupo de Lic. Fabio León)

Edificio Fundadores
	9:00 am.
- Encuentro y declaración de expresidentes del Colegio de Abogados 

Sala de sesiones
	9:00 am
Encuentro de Centros de Conciliación (Comisión RAC) 
Sala de sesiones

9:00 am
Los retos de la Administración Pública frente al Código Procesal Contencioso Administrativo (en coordinación con la 

Procuraduría General)

Auditorio Pablo Casafont


	
	8 am. en adelante

Actividades deportivas: natación, bochas, tennis (por definir)

Áreas Deportivas


	6:00

Banda de San José. Inauguración del 125 Aniversario e interpretación del Himno del Colegio de Abogados 
Cancha de tenis 

	5:00 en adelante
Congreso Penal Juvenil

Auditorio 

Pablo Casafont

	5:00 en adelante
Congreso Penal Juvenil

Auditorio 

Pablo Casafont
	5:00 en adelante
Congreso Penal Juvenil

Auditorio 

Pablo Casafont

	
	

	7:00

Juego de pólvora

Cancha de fútbol
	8:00

Inauguración exposición de pinturas

Edificio Fundadores

	8:30 

Presentación de tango y otros bailes

Gimnasio
	7:30

Presentación grupo Café Chorale
Auditorio Pablo Casafont


	
	8 p.m. en adelante

Baile de Gala con Sonora Sigüarai

Edificio Fundadores



	7:00 p.m
Ágape de apertura

	
	
	
	
	


II SEMANA

	Lunes 14 de agosto
	Martes 15 de agosto
	Miércoles 16 de agosto
	Jueves 17 de agosto
	Viernes 18 de agosto

	5:00 pm.
Foro sobre corrupción y enriquecimiento ilícito (Comisión Académica)

Auditorio Pablo Casafont


	No hay actividades
	5:00 p.m

- Foro venta de datos personales (Comisión de Nuevas Tecnologías)

- Anuncio designación  de becas de postgrado
Auditorio Pablo Casafont


	5:00 p.m

- Foro en materia contencioso administrativa

Auditorio Pablo Casafont


	8:00 am a 5:00 p.m

Encuentro de Facultades de Derecho y entidades de acreditación.

Auditorio Pablo Casafont



	8:00 p.m.
Exposición Archivo Nacional
	
	
	7:00 p.m

-Obra de Teatro Magno Magón
Auditorio Pablo Casafont


	8:00 p.m.

Baile de cierre con el señor Javier Cartín
Gimnasio




SE ACUERDA: 

2006-19-109: Aprobar la anterior agenda de las actividades que se realizarán en la celebración del 125 Aniversario del Colegio de Abogados.

Siete votos.

9.3. Con relación los pines como distintivos del Colegio, los señores directivos disponen que se confeccionen pero con el diseño original, que eran los que tenían los colores rojo, negro y con relieve, y que no lleve ninguna leyenda de 125 aniversario del Colegio, para lo cual se comisiona al Lic. José Luis Meneses Rímola.

SE ACUERDA: 

2006-19-110: Confeccionar pines distintivos del Colegio de Abogados con el diseño original, con los colores rojo, negro, con relieve, y sin ninguna leyenda de 125 aniversario del Colegio, para lo cual se comisiona al Lic. José Luis Meneses Rímola.

Siete votos.

9.4. Bailes de gala: los señores directivos deliberan sobre la realización del baile de gala y surgen varias opciones: 

a.- Realizarlo en un hotel, para lo cual el señor Presidente se compromete a buscar opciones en el Hotel Corobicí, debido a que en la Federación tienen un contrato y lo prestan a muy buen precio.
b.- Realizarlo en Edificio Fundadores: el Colegio aporta las bocas y saloneros y cada persona trae lo que se va a tomar como se hacía en épocas anteriores.

Ampliamente discutido el tema, se deja pendiente la toma de alguna decisión hasta tanto el Lic. Marco Castro Alvarado haga las averiguaciones correspondientes en el Hotel Corobicí y lo informe a la Junta Directiva.

ARTICULO 10)  LA LISTA DE QUEJAS NUEVAS SE TRASLADA POR PARTE DE LA SECRETARIA A LA FISCALÍA.

1. Expediente Nº 293-06

Denunciado: Lic. Miguel Ángel Jara Esquivel   

Código: 1031

Denunciante: Carlos Luís Meza Calvo Y Otros 

Fecha de Ingreso: 18 de mayo del 2006

Folios: 1

Copias: - 

2. Expediente Nº 294-06

Denunciado: Lic. Santiago Mora Suárez

Código: 2676

Denunciante: De Oficio, Juzgado Agrario del II Circ, Jud. De San José.   

Fecha de Ingreso: 17 de mayo  del 2006

Folios: 9

Copias: 25

3. Expediente Nº 295-06

Denunciada: Licda. Soraya Cabezas Alcocer

Código: 4839

Denunciante: Alex Cordero Badilla

Fecha de Ingreso: 23 de mayo del 2006

Folios: 4

Copias: -

4. Expediente Nº 296-06

Denunciado: Lic. Arístides Segura Cascante 

Código: 1629

Denunciante: De Oficio, Tribunal de Juicio de la Zona Sur, Sede Osa.

Fecha de Ingreso: 22 de mayo del 2006 

Folios: 1

Copias: 8 

5. Expediente Nº 297-06

Denunciado: Lic. Luís Diego Álvarez Marín 

Código: 7179

Denunciante: Ofelia Flores Segreda 

Fecha de Ingreso: 19 de mayo del 2006

Folios: 1

Copias: 2

6. Expediente Nº 298-06

Denunciado: Lic. Guido Sánchez Canessa

Código: 6812

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal I Circ, Jud de San José 

Fecha de Ingreso: 23 de mayo del 2006

Folios: 1 

Copias: 4  

7. Expediente Nº 299-06

Denunciada: Licda. Ana Ivette Venegas Elizondo 
Código: 13285

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal II Circ, Jud. De San José 

Fecha de Ingreso: 23 de mayo del 2006

Folios: 1

Copias: 7

8. Expediente: Nº 300-06

Denunciado: Lic: Sigifredo Cordero Morera

Código: 6896

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal de Cartago  

Fecha de Ingreso: 23 de mayo del 2006 

Folios: 1

Copias: 74

9. Expediente: Nº 301-06

Denunciado: Lic: Olger Gerardo Vargas Campos   

Código: 8278

Denunciante: Betinia Malespín Rojas 

Fecha de Ingreso: 24 de mayo del 2006 

Folios: 2

Copias: 6

10. Expediente: Nº 302-06

Denunciado: Robert Francis Beers González 

Código: 14578

Denunciante: De Oficio, Juzgado de Familia del I Circ, Jud. De San José 
Fecha de Ingreso: 24 de mayo del 2006 

Folios: 1

Copias: 5

11. Expediente: Nº 303-06

Denunciado: Lic. Walter José Garita Quirós 

Código: 14076

Denunciante: Karla González Estrada 

Fecha de Ingreso: 24 de mayo del 2006 

Folios: 2

Copias: -

12. Expediente: Nº 304-06

Denunciado: Lic. Jorge Henry Vega Salazar 

Código: 2097 

Denunciante: Jorge Eduardo Rojas Villalobos

Fecha de Ingreso: 24 de mayo del 2006 

Folios: 2

Copias: 2

13. Expediente: Nº 305-06

Denunciado: Lic. Franklin Fernández Torrentes

Código: 8566

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal de Desamparados 

Fecha de Ingreso: 24 de mayo del 2006 

Folios: 1

Copias: 73

14. Expediente: Nº 306-06

Denunciado: Lic. Rafael Madrigal Brenes

Código: 8258

Denunciante: Enrique Delgado Núñez

Fecha de Ingreso: 25 de mayo del 2006 

Folios: 3

Copias: 69

15. Expediente: Nº 307-06

Denunciada: Licda. Nuria Maria Calvo Pacheco 

Código: 8317

Denunciante: Mario Alberto Carballo Carballo

Fecha de Ingreso: 25 de mayo del 2006 

Folios: 1

Copias: 16

16. Expediente: Nº 308-06

Denunciando: Lic. Jorge Mario Marín Barquero 

Código: 2934 

Denunciante: De Oficio, Tribunal de Guanacaste Sede de Santa Cruz.

Fecha de Ingreso: 25 de mayo del 2006 

Folios: 1

Copias: 4 

SIN MAS ASUNTOS QUE TRATAR SE LEVANTA LA SESIÓN AL SER LAS VEINTIDOS HORAS QUINCE MINUTOS

_____________________________

       ______________________________

  Lic. Marco Castro Alvarado                                              M.Sc. Gustavo Solís Vega  

              Presidente  

                                                             Secretario
